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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Corrección de errores de la Ley 3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de la cuo-
ta del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles de-
rivados del petróleo y de establecimiento de una deducción autonómica en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por la variación del euribor (B.O.C. nº 157, de 6.8.08).

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 29 de octubre de 2008, por la que se aprueban las bases generales de los con-
cursos de méritos del ejercicio de 2008.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 28 de octubre de 2008, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Sanidad.

Orden de 28 de octubre de 2008, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
20 de octubre de 2008, por la que se rectifica error material en la Resolución de 29 de
septiembre de 2008, que aprueba las bases específicas que establecen los programas apli-
cables a las convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a diversas categorías de
personal estatutario de gestión y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2 del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 208, de 16.10.08).
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Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Resolución de 20 de octubre de 2008, por la que se corrige el
error material en la Resolución de este mismo Órgano de 9 de mayo de 2008, que re-
conoce el Grado 1 de carrera profesional al personal sanitario de formación profesio-
nal y al personal de gestión y servicios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
199, de 3.10.08).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 20 de octubre de 2008, del Director, por
la que se rectifican las Resoluciones de 30 de noviembre de 2007, que conceden sub-
venciones en el ámbito de la colaboración con los órganos de la Comunidad Autóno-
ma, Universidades, Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos autónomos del Es-
tado específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social en
las islas de Tenerife y Gran Canaria respectivamente, así como la Resolución de 20
de diciembre de 2007, donde se amplía el número de entidades beneficiarias de dicha
subvención para la isla de Tenerife.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 31 de octubre de 2008, por el que se convoca procedi-
miento negociado para la contratación de la creatividad y producción de la campaña ins-
titucional de publicidad para la Navidad 2008.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 24 de oc-
tubre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto para la contratación de un
Servicio de Planificación de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información.

Consejería de Sanidad

Anuncio de 1 de octubre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y trami-
tación anticipada para la contratación del suministro de cementos e injertos óseos.- Expte.
nº 2009-0-04.

Anuncio de 3 de octubre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y trami-
tación anticipada para la contratación del suministro de stent.- Expte. nº 2009-0-03.

Anuncio de 6 de octubre de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación
anticipada para la contratación de suministro de prótesis de rodilla.- Expte. nº 2009-0-16.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 28 de octubre de 2008, que convoca procedimiento abierto para la contrata-
ción administrativa de un servicio para la elaboración y ejecución de un plan de me-
dios para la difusión de las obras cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en materia de residuos, cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional.

Página 21470

Página 21471

Página 21474

Página 21475

Página 21476

Página 21478

Página 21479

Página 21481



Boletín Oficial de Canarias núm. 221, martes 4 de noviembre de 2008 21447

Dirección General del Medio Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 23 de octubre de 2008, que convoca procedimiento abierto para la contratación ad-
ministrativa de un servicio de estudio económico de las obras y trabajos forestales en Ca-
narias para la elaboración de unas tarifas forestales.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de octubre de 2008, relativo a notificación de
carta de pago para hacer efectivo el importe de la sanción impuesta en expediente san-
cionador por infracción en materia de pesca o marisqueo.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
cuantos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 482/2008,
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tene-
rife, promovido por Dña. María Dolores Rodríguez Calero.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
cuantos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 487/2008,
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife
y promovido por el Sindicato de Enseñantes Asamblearios de Canarias (EAC Canarias).

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
Dña. Nuria García Sotres, Dña. María Luisa Santana Espino, Dña. Margarita Elena Gon-
zález Suárez y Dña. María Ángeles García Hernández, en relación al Procedimiento Or-
dinario nº 405/2007, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife y promovido por D. José Eu-
genio Valladares Díaz y otros.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
Dña. Nuria García Sotres, Dña. María Luisa Santana Espino, Dña. Margarita Elena Gon-
zález Suárez y Dña. María Ángeles García Hernández, en relación al Procedimiento Or-
dinario nº 687/2007, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria y promovido por D. Ar-
mando Pérez Martell y otros.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
Dña. Andrea Úrsula Abreu González, Dña. Carmen Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves Esther
Arrocha González y Dña. Margarita Elena González Suárez, en relación al Procedi-
miento Abreviado nº 734/2007, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16
de octubre de 2008, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
Dña. Andrea Úrsula Abreu González, Dña. Carmen Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves Esther
Arrocha González y Dña. Margarita Elena González Suárez, en relación al Procedi-
miento Abreviado nº 735/2007, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de octubre de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2008, recaída en los expedientes de desahucio administrativo DD-59/08 y DD-
60/08, seguidos respectivamente a Dña. Montserrat Sangines Rome y D. Tomás Cabre-
ra Robaina, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de octubre de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 27 de ma-
yo de 2008, recaída en el expediente de desahucio administrativo nº DO-100/08, segui-
do a D. Manuel Jiménez González, en ignorado paradero.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de octubre de 2008, del Director, relativa a notificación de la Resolución de 23 de sep-
tiembre de 2008, recaída en el expediente de desahucio administrativo DD-218/08, se-
guido a Dña. Carmen Mahugo Bernal, en ignorado paradero.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16 de octubre de 2008, relativo al depó-
sito de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación
APLIBES.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16 de octubre de 2008, relativo al depósito
de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Atlantes So-
ciedad Artística (A.S.A.).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16 de octubre de 2008, relativo al depósito
de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación de Técnicos
Especialistas en Servicios de Canarias-ATE Canarias.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16 de octubre de 2008, relativo al depósito
de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Federación de Empre-
sarios de Transportes-FET.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2008, del Director, relativo
a notificación de la Resolución de 11 de julio de 2008, por la que se conceden distintas
subvenciones con cargo al Programa de Orientación Profesional para el Empleo y asis-
tencia para el Autoempleo convocado por Resolución del Presidente de 13 de marzo de
2008 (B.O.C. nº 60, de 25.3.08), a las Entidades Fundación Laboral Canaria del Sector
de la Automoción (FULCAUTO) y Asociación para el Fomento y Desarrollo Sociola-
boral (AFODES).

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de octubre de 2008, relativo a la Oferta de Empleo Público para el año
2008.

Página 21491

Página 21492

Página 21493

Página 21493

Página 21494

Página 21494

Página 21495

Página 21495

Página 21512



Boletín Oficial de Canarias núm. 221, martes 4 de noviembre de 2008 21449

I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1683 CORRECCIÓN de errores de la Ley 3/2008,
de 31 de julio, de devolución parcial de la cuo-
ta del Impuesto Especial de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias sobre combustibles de-
rivados del petróleo y de establecimiento de
una deducción autonómica en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas por
la variación del euribor (B.O.C. nº 157, de
6.8.08).

Advertido error en el texto de la Ley 3/2008, de
31 de julio, de devolución parcial de la cuota del Im-
puesto Especial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias sobre combustibles derivados del petróleo y
de establecimiento de una deducción autonómica en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por la variación del euribor (B.O.C. nº 157, de 6.8.08),
se procede a su oportuna rectificación:

DISPOSICIÓN FINAL

En el apartado 3, se suprime el párrafo final:

“La presente Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias”.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1684 ORDEN de 29 de octubre de 2008, por la que
se aprueban las bases generales de los con-
cursos de méritos del ejercicio de 2008.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 19 de junio de 2008, por el que se hace público el Acuerdo de 2 de junio de
2008, que toma conocimiento de la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, procedimiento or-
dinario nº 1872/1994.

Ayuntamiento de Valleseco (Gran Canaria)

Anuncio de 6 de octubre de 2008, relativo a la convocatoria y bases para la provisión,
mediante el sistema de oposición libre, de dos plazas de funcionarios, encuadradas en el
grupo de titulación C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, clase de Policía Local (Escala Básica, Empleo de Policía).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 31 de julio de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de guar-
da cust. y alimentos hijos extramatr. nº 0001124/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 20 de octubre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000047/2008.
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El artículo 30 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, garantiza el derecho a la mo-
vilidad de los funcionarios de carrera de la Comunidad
Autónoma de Canarias de acuerdo con las condiciones
que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo. 

El Decreto 48/1998, de 17 de abril, regula la provi-
sión de puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y en su artículo 6, establece un procedimiento en el que
pueden distinguirse dos fases; la primera de ellas, cons-
tituida por la aprobación de las bases generales de los con-
cursos de méritos, que corresponde a la Consejería com-
petente en materia de función pública; la segunda, por la
convocatoria a realizar por los distintos Departamentos
para la provisión de puestos de trabajo. 

En el ejercicio de las facultades conferidas a este De-
partamento en virtud del artículo 6.3 del Decreto 48/1998,
de 17 de abril, previa la negociación con las organizaciones
sindicales y visto el informe de la Dirección General del
Servicio Jurídico, 

D I S P O N G O:

Artículo primero.- Aprobar las bases generales que
han de regir en todas las convocatorias de concurso de
méritos del presente ejercicio, para la provisión de pues-
tos de trabajo de los Departamentos y Organismos Au-
tónomos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que figuran en el anexo.

Artículo Segundo.- No serán de aplicación las bases
generales a las que hace referencia el artículo anterior, a
los siguientes concursos: 

a) Tercer concurso de méritos de los Grupos A y B a
convocar dentro del marco previsto en el Decreto 221/1998,
de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Em-
pleo Operativo sobre medidas coyunturales específicas
para la racionalización y optimización de los recursos hu-
manos de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Dicho concurso de méritos se regirá por las mismas
bases generales que se aplicaron a los dos primeros con-
cursos realizados al amparo de dicho Plan de Empleo con
las matizaciones necesarias para dar cumplimiento a las
sentencias judiciales recaídas en tales procedimientos.

b) Los concursos de las Especialidades de la Escala
de Titulados Sanitarios y la Escala de Titulados Sanita-
rios de Grado Medio sujetos al ámbito de aplicación del
Decreto 180/1990, de 5 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo
y promoción interna del personal funcionario sanitario de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Los concursos del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria ya que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 de
la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de la

Policía Canaria, se compatibilizarán en lo posible y den-
tro del marco legal previsto, con los de los Cuerpos de
Policía Local dependientes de las Corporaciones locales
Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segunda.- Estas bases generales se considerarán au-
tomáticamente prorrogadas concluido el presente ejerci-
cio, hasta la aprobación y publicación de las nuevas ba-
ses en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIAY SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

BASES GENERALES

Primera.- Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión por
el sistema de concurso de méritos de los puestos de tra-
bajo pertenecientes al (Grupo/Subgrupo/Cuerpo/Esca-
la/Especialidad) de los Departamentos y Organismos Au-
tónomos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que se incluyen en este concur-
so. Se convocan tanto los puestos de trabajo que no es-
tán cubiertos de forma definitiva, que figuran en el ane-
xo II, como los que están cubiertos de forma definitiva o
tienen reserva legal a favor de un funcionario, figurando
este último grupo en el anexo III. Los puestos del anexo
III sólo serán adjudicados si su titular los dejase libres por
obtener otro puesto de trabajo a través de este concurso,
o por cualquier otra circunstancia que dé lugar a la pér-
dida del puesto de trabajo, siempre que ésta tenga lugar
con anterioridad a la adjudicación provisional de pues-
tos de trabajo del presente concurso.

Segunda.- Participación. 

1. Funcionarios que deben participar obligatoriamen-
te por encontrarse en algunas de las siguientes situaciones: 

- Los funcionarios de carrera de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias pertene-
cientes a los Cuerpos y Escalas que se llaman por la pre-
sente convocatoria, que estén adscritos en régimen de
adscripción provisional a un puesto de trabajo. 

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior
aquellos funcionarios que, aun estando adscritos a un
puesto de trabajo en régimen de adscripción provisional,
dicho puesto no figure en la convocatoria del concurso
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por estar abierto a un Cuerpo/Escala/Especialidad no
convocada.

- Aquellos que se encuentren en situación de excedencia
forzosa, a los que se les notificará personalmente el de-
ber de participar en esta convocatoria. 

- Aquellos que se encuentren en la situación contem-
plada en la Disposición Transitoria Segunda apartado 2,
párrafo segundo, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la reforma de la Función Pública. 

Estos funcionarios habrán de solicitar por orden de pre-
ferencia todos los puestos que figuran en el anexo II y ane-
xo III. En caso contrario, y de no obtener alguno de los
puestos solicitados, se les adjudicará destino de acuerdo
con lo establecido en la base cuarta. 

2. Funcionarios que pueden participar voluntaria-
mente. 

- Podrán tomar parte en el concurso los funcionarios
públicos de carrera adscritos al (Grupo/Subgrupo/Cuer-
po/Escala/Especialidad) de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias que reúnan los re-
quisitos que, para el desempeño de los puestos de traba-
jo a que concurran, se establecen en las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo. 

- Pueden, asimismo, participar los funcionarios públicos
de carrera de la Administración Autónoma Canaria per-
tenecientes al citado Cuerpo y Escala transferidos a los
Cabildos Insulares, en virtud de los procesos de traspaso
de medios y servicios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias a las referidas Corporaciones, conforme dispone
el artículo 48.2.c) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias. 

- También podrán participar los funcionarios de carrera
pertenecientes a otras Administraciones Públicas res-
pecto de aquellos puestos de trabajo en los que figure co-
mo Administración de procedencia la del concursante. 

Tercera.- Requisitos. 

Los solicitantes habrán de reunir los siguientes requi-
sitos: 

1. Pertenecer como funcionario de carrera (citar en la
convocatoria el (Grupo/Subgrupo/Cuerpo/Escala/Espe-
cialidad convocadas) de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

En cuanto al cumplimiento del requisito del Cuer-
po o Escala, se considerarán integrados en el citado Cuer-
po o Escala, los funcionarios de carrera asumidos por
la Comunidad Autónoma de Canarias por las transfe-
rencias de competencias del Estado y de las Manco-
munidades Provinciales Interinsulares de Santa Cruz de

Tenerife y de Las Palmas, así como los asumidos de la
Junta Interprovincial de Arbitrios Insulares, que cum-
plan las normas contenidas en la Disposición Transito-
ria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, entendiéndose
clasificados en el Cuerpo de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma Canarias al que está re-
servado el puesto de trabajo que viene desempeñando
en ésta y en razón del Cuerpo o Escala al que pertene-
cía en la Administración de origen en el momento del
traspaso. 

Asimismo, se considerará que cumplen el requisito de
Cuerpo/Escala, los funcionarios de carrera de la Admi-
nistración del Estado, de otras Comunidades Autónomas
o de las Corporaciones Locales que se encuentren ocu-
pando un puesto de (Grupo/Cuerpo/Escala/Especialidad)
de la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, obtenido mediante concurso o libre de-
signación en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

2. Respecto a los funcionarios de otras Administraciones
Públicas que participen de acuerdo con lo previsto en el
párrafo tercero del apartado segundo de la base anterior,
a efectos de determinar si cumplen el requisito de perte-
nencia al Cuerpo convocado, se estará a los criterios que
establece el artículo 31 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria. 

3. No hallarse en situación de suspensión firme por re-
solución administrativa o judicial. 

4. Llevar más de dieciocho meses desde la toma de
posesión en el último destino definitivo, salvo en el ám-
bito de un mismo Departamento, Organismo Autónomo
e isla, o en el supuesto de que sean nombrados para ocu-
par un puesto de libre designación, sea suprimido el pues-
to o modificada la localización geográfica del puesto sin
que tuviere la obligación de cambiar de residencia el fun-
cionario. Atal efecto, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 7.2.b) del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

5. De encontrarse en situación de excedencia volun-
taria por interés particular, deberán de llevar más de 2 años
en la misma a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. 

6. Reunir todos los requisitos exigidos en la correspondiente
relación de puestos de trabajo y en el anexo II y anexo III
para el desempeño del puesto o puestos a que se opten. 

Cuarta.- Incumplimiento de la obligación de con-
cursar. 

Aquienes incumplan la obligación de concursar con-
forme a lo dispuesto en la base segunda, les será adjudi-
cado con carácter definitivo alguno de los puestos con-
vocados que resulte vacante, una vez resuelto el presente
concurso. 
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Quinta.- Solicitudes. 

1. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad
Autónoma que deseen participar en la presente convocatoria,
realizarán su solicitud vía telemática, de conformidad
con las instrucciones dictadas mediante Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de 26 de noviembre
de 2007 (B.O.C. nº 240, de 30 de noviembre), debiendo
presentar posteriormente en el Registro la documentación
que se relaciona a continuación: 

1º) Solicitud de participación, que se ajustará al mo-
delo que figura como anexo VI.

2º) Declaración de conformidad de los datos que obran
en el Registro de Personal de la Dirección General de la
Función Pública, según figura en el anexo VII.

3º) Declaración de conformidad relativa al total de pues-
tos solicitados, según figura en el anexo VIII.

4º) Currículo, según figura en el anexo IX.

Si el interesado no estuviera de acuerdo con los datos
que figuran en el Registro de Personal de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, deberá solicitar en la Uni-
dad de Personal correspondiente el certificado según mo-
delo que figura en el anexo XI de la Orden de convocatoria
y rellenará la totalidad de la documentación mediante el
Programa facilitador de acuerdo con los datos que cons-
ten en dicho certificado. En este supuesto, no se presen-
tará la declaración de conformidad que consta en el pun-
to 3ºanterior, la cual se sustituirá por el citado certificado.

2. Los demás funcionarios que deseen participar en la
presente convocatoria podrán hacerlo remitiendo a la Di-
rección General de la Función Pública la documentación
que se cita a continuación: 

1º) Solicitud de participación, que se ajustará al mo-
delo que figura como anexo X.

2º) Certificación de datos administrativos, según figura
en el anexo XI. 

3º) Currículo personal según modelo del anexo IX, acom-
pañado de los documentos que justifiquen los méritos ale-
gados en éste. 

4º) Hoja de solicitud de plazas ordenadas por prefe-
rencias ajustada al modelo del anexo XII.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de
15 días hábiles, que comenzará a contarse desde (el día
que se señale en la convocatoria), incluyendo éste. Dichas
solicitudes podrán presentarse en la Dirección General de
la Función Pública, sita en la calle José de Zárate y Pe-
nichet, 3, Edificio Arco Iris, en Santa Cruz de Tenerife,
y en las Oficinas Canarias de Información y Atención Ciu-
dadana dependientes de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad sitas en los Edificios Administrati-
vos de Usos Múltiples, Plaza de los Derechos Humanos,

s/n, de Las Palmas de Gran Canaria, y en la calle José Ma-
nuel Guimerá, 8, de Santa Cruz de Tenerife, y presentar-
las conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o en las dependencias de los Cabil-
dos Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias a la citada Ley 30/1992 y al artícu-
lo 4 del Decreto 100/1985, en virtud del cual se regula la
recepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Las Unidades Administrativas de Registro remitirán
la documentación recibida en las 24 horas siguientes a la
Dirección General de la Función Pública. 

4. Exclusiones: 

4.1. Quedarán excluidos del concurso los funcionarios
que: 

- Presenten las solicitudes fuera del plazo señalado en
la presente base. 

- No ajusten sus solicitudes o cualesquiera de los do-
cumentos que las deben acompañar a los modelos inser-
tos como anexos o de acuerdo con lo previsto en la Re-
solución de la Dirección General de la Función Pública
citada en el apartado 1 de esta base. 

4.2. En caso de que no se reúnan los requisitos para el
desempeño de alguno de los puestos solicitados, queda-
rán excluidos respecto a los mismos. 

Sexta.- Acreditación de los requisitos y méritos. 

1. Los requisitos y méritos que se invoquen vendrán
referidos a la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias. 

2. La acreditación de los requisitos y de los méritos
generales de los apartados 1.2, 1.3 y 1.5 del anexo I, se
hará mediante alguno de los siguientes documentos: 

a) Los funcionarios de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias acreditarán los re-
quisitos y méritos generales relacionados con los servi-
cios prestados, mediante la declaración de conformidad
de los datos de su expediente personal que obran en la
Dirección General de la Función Pública, que se les fa-
cilitará a dicho efecto.

b) Los funcionarios que no se encuentren en activo en
esta Administración Pública o que no estén de acuerdo
con los datos que figuran en su expediente personal de la
Dirección General de la Función Pública presentarán cer-
tificado ajustado al modelo que figura como anexo XI,
que deberá ser expedido por el Jefe del Servicio de Per-
sonal de la Secretaría General Técnica del Departamen-
to, Organismo Autónomo, u órgano análogo, en que pres-
te o, en su caso, haya prestado sus servicios el funcionario.
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Si se trata de funcionarios en situación de excedencia o
similares, la certificación será expedida por el Jefe del Ser-
vicio de Personal del Departamento, Organismo Autónomo
u órgano análogo donde tuvieron su último destino. 

3. Los méritos no relacionados en el punto anterior de-
berán figurar en el currículo personal cuyo modelo figu-
ra en el anexo IX al que se le acompañarán las pertinen-
tes certificaciones, diplomas o cualquier otro documento
acreditativo de los mismos de acuerdo con lo estableci-
do en cada reglamentación sectorial. 

Los cursos y/o titulaciones que obren ya registrados
en el expediente personal de la Dirección General de la
Función Pública aparecerán relacionados en la aplicación
informática y no necesitan su acreditación.

Séptima.- Méritos. 

1. Concurso de méritos. El presente concurso se re-
solverá de acuerdo con los méritos que figuran en el ba-
remo que se incluye como anexo I, apartado 1, de la pre-
sente Orden que fueren alegados y justificados por los
concursantes dentro del plazo señalado para ello. 

2. Concurso específico. Asimismo, cuando en aten-
ción a la naturaleza de los puestos a cubrir, según se ha-
ya especificado en la relación de puestos de trabajo co-
rrespondiente, el concurso de méritos constará de dos fases.
En la primera se valorarán los méritos generales de los
subapartados 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, y 1.6 que figuran en el apar-
tado 1 de dicho anexo I; y en la segunda, la valoración
de los méritos específicos adecuados a las característi-
cas de cada puesto, que figuran con carácter general en
el apartado 2 de dicho anexo y se especifican para cada
puesto en el anexo IV y anexo V. En la valoración de es-
ta segunda fase, deberá tenerse en cuenta lo previsto en
el artículo 11.5 del Decreto 48/1998, de 17 de abril.

Octava.- Comisión de Evaluación. 

1. La Comisión de Evaluación encargada de valorar
los méritos de los concursantes estará compuesta en la for-
ma establecida en el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por
el que se regula la provisión de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, o por el apartado 4º de la Dis-
posición Adicional Séptima del citado Decreto. 

2. Las organizaciones sindicales más representativas
y las que cuenten con más del diez por ciento de repre-
sentantes en el conjunto de las Administraciones Públi-
cas o en el ámbito correspondiente, tienen derecho a par-
ticipar en la Comisión de Evaluación. 

3. El número de los representantes de las organizaciones
sindicales no podrá ser igual o superior al de los miem-
bros designados en representación de la Administración. 

4. Los miembros de la Comisión de Evaluación de-
berán pertenecer al subgrupo de titulación igual al exigi-
do para los puestos convocados. 

5. Esta Comisión ajustará su actuación a lo previsto
para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. De todas las sesiones se levantará acta. 

6. La Comisión de Evaluación podrá solicitar de la au-
toridad competente la designación de expertos que en ca-
lidad de asesores actuarán con voz pero sin voto. 

7. El límite máximo de las indemnizaciones a perci-
bir, por razón del servicio por los miembros de la Comi-
sión, se fija en (se determinará en la convocatoria) asis-
tencias.

8. Los miembros de la Comisión de Evaluación de-
berán abstenerse de formar parte de la misma cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Asimismo los concursantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Evaluación cuando concurran di-
chos supuestos. 

9. La designación de los miembros de la Comisión de
Evaluación, tanto titulares como suplentes, se efectuará
mediante Orden del titular del Departamento convocan-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del ar-
tículo 12 del Decreto 48/1998, de 17 de abril. 

Novena.- Participación condicionada de funcionarios
con convivencia familiar. 

De estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios no obligados
a concursar, podrán condicionar sus peticiones, por razones
de convivencia familiar, al hecho de que ambos obten-
gan destino en este concurso y en la misma localidad, en-
tendiéndose, en caso contrario, anulada la petición efec-
tuada por ambos. 

Los funcionarios que se acojan a tal solicitud condi-
cional, deberán señalarlo expresamente en su solicitud y
acompañar una copia de la petición del otro funcionario. 

Décima.- Discapacidades. 

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins-
tar en la propia solicitud la adaptación del puesto o pues-
tos de trabajo solicitados que no suponga una modifica-
ción exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión
de Evaluación podrá recabar del interesado, en entrevis-
ta personal la información que estime necesaria en orden
a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los ór-
ganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o
de los competentes de la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda, respecto de la procedencia de la adap-
tación y de la compatibilidad con el desempeño de las ta-
reas y funciones del puesto en concreto, de conformidad
con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 43/1998, de
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2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título
VI de la Ley 2/1987, regulador del sistema de acceso de
personas con minusvalía para la prestación de servicios
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y medidas de fomento para su integración laboral. 

Undécima.- Adjudicación de los puestos de trabajo. 

1. La adjudicación de los puestos se realizará por Or-
den del Excmo. Sr. Consejero (del Departamento co-
rrespondiente) y a propuesta de la Comisión de Evaluación,
que se ajustará al orden de la puntuación obtenida por
los interesados en función de los méritos acreditados y
de conformidad al orden de preferencia manifestado por
aquéllos.

2. En caso de empate en la puntuación, éste se diri-
mirá mediante el siguiente orden de preferencia:

a) Los funcionarios que estén adscritos a puestos de
trabajo con carácter provisional, por haber sido supri-
mido el puesto de trabajo que, con carácter definitivo,
desempeñaron con anterioridad.

b) Los funcionarios que condicionen previamente su
adjudicación en función del destino de su cónyuge o pa-
reja de hecho legalmente reconocida.

c) A la puntuación otorgada a los méritos enuncia-
dos en el punto 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 del anexo I,
por el orden expresado.

De persistir el empate se acudirá, en el caso de pro-
ceder de diferente convocatoria, a la fecha de ingreso
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala des-
de el que se concursa y cuando coincidan en la misma,
el número obtenido en el proceso selectivo.

3. Los funcionarios que concursen desde destinos de-
finitivos, en el supuesto de que no obtuviesen plaza, per-
manecerán en la suya de origen, manteniendo, a todos
los efectos la forma de provisión por la que se obtuvo. 

4. El funcionario que en el momento de la adjudi-
cación ocupe un puesto de trabajo obtenido por el pro-
cedimiento de libre designación, no podrá ser adjudi-
catario de dicho puesto a través del presente concurso.

Duodécima.- Puntuación mínima y máxima. 

En el concurso de méritos ordinario, sólo se podrán
adjudicar puestos de trabajo a los funcionarios que ob-
tengan más de 1 punto como valoración de sus méri-
tos. 

En el concurso de méritos específicos, para la pri-
mera fase se establece una puntuación mínima de 1 pun-
to y una máxima de 43,5 puntos. Para la segunda fase,
la puntuación mínima será de 2 puntos y 15 como pun-
tuación máxima. 

Decimotercera.- Lista provisional y definitiva de con-
cursantes. 

1. Concluido el proceso descrito en la base quinta
de esta convocatoria, el órgano convocante aprobará
la lista provisional de concursantes, que se expondrá
al público en sus tablones de anuncios y en las Ofici-
nas Canarias de Información y Atención Ciudadana ci-
tadas en dicha base. En cumplimiento de lo previsto
en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se concederá un plazo de diez días a fin de subsa-
nar los defectos de la solicitud. Asimismo, en un pla-
zo de cinco días, los participantes podrán presentar
renuncias a puestos concretos o a la participación en
el concurso, siempre que en este último caso, no estu-
vieran obligados a concursar. 

Los ejemplares de las listas provisionales de con-
cursantes que hayan sido expuestos al público en los
tablones de anuncios de las citadas Oficinas Canarias
de Información y Atención Ciudadana serán devuel-
tos al Departamento convocante (o a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública) al día siguiente al de ter-
minación del indicado plazo, y se extenderá diligencia
acreditativa de su exposición al público con señalamiento
expreso de los días en que se efectuó la misma.

2. El Departamento convocante (o la Dirección Ge-
neral de la Función Pública) resolverá las reclamacio-
nes y aprobará la lista definitiva de concursantes, que
tendrá igual exposición al público que la lista provi-
sional, debiéndose extender las correspondientes dili-
gencias. 

Decimocuarta.- Constitución de la Comisión de
Evaluación y lista provisional de adjudicación de pues-
tos. 

1. Constituida la Comisión de Evaluación procederá
a la valoración de los méritos alegados por los concursantes
y a la vista de la puntuación otorgada a cada uno de
ellos y de las preferencias manifestadas, formulará an-
te el órgano convocante propuesta de adjudicación
provisional.

2. El órgano convocante, a la vista de dicha propuesta,
mediante Orden, aprobará la lista provisional de adju-
dicación de puestos, que se hará pública en la forma
señalada en la base decimotercera, por el plazo de diez
días, durante los cuales podrán los interesados pre-
sentar reclamaciones; asimismo en el plazo de cinco
días desde dicha publicación los participantes no obli-
gados a concursar podrán presentar su renuncia al pues-
to adjudicado y, por tanto, a su participación en el con-
curso. Las Oficinas Canarias de Información y Atención
Ciudadana devolverán las listas en la forma prevista en
la referida base.

3. El órgano convocante, a la vista de las reclama-
ciones y renuncias presentadas y previo informe-pro-
puesta de la Comisión de Evaluación, adjudicará de-
finitivamente los puestos convocados. 
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Decimoquinta.- Adjudicación definitiva de puestos. 

Por Orden del Excmo. Sr. Consejero (del Departamento
correspondiente) se aprobará la lista de adjudicación de-
finitiva de los puestos de trabajo, que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Todos los destinos adjudicados se considerarán de ca-
rácter voluntario, y en consecuencia, no generarán dere-
cho al abono de indemnización por concepto alguno. 

Decimosexta.- Plazo de resolución. 

El procedimiento del concurso deberá ser resuelto en
el plazo máximo de (se señalará en la convocatoria) me-
ses contados desde el día siguiente al de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. 

Decimoséptima.- Cese y toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles,
si el puesto de trabajo desempeñado radica en la misma
isla que la del destino obtenido o de un mes si radica en
distinta isla o fuera del Archipiélago o si comporta el rein-
greso al servicio activo. 

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día si-
guiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes al de la publicación de la adjudicación
definitiva de puestos, y en todo caso de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto 48/1998, de 17 de
abril. Si la adjudicación comporta el reingreso al servi-
cio activo, el plazo de toma de posesión deberá compu-
tarse desde la publicación de la adjudicación definitiva
de puestos. 

Decimoctava.- Irrenunciabilidad del destino. 

1. En los términos previstos en el artículo 15.1.a) del
Decreto 48/1998, los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo en los siguientes supuestos: 

a) La obtención de un puesto por el sistema de libre
designación. 

b) La obtención de otro destino por concurso en
otra Administración Pública antes de finalizar el pla-
zo de toma de posesión, en cuyo caso el interesado
podrá optar por uno de ellos, quedando obligado a
comunicarlo por escrito a la Secretaría General Téc-
nica del Departamento u Organismo a que está ads-
crito el puesto al que renuncia, dentro del citado pla-
zo posesorio, debiendo acompañar a la comunicación

documento justificativo de la obtención del otro pues-
to de trabajo. 

2. La falta de incorporación del funcionario en los pla-
zos señalados en la base decimoséptima al puesto que le
hubiere sido asignado, dará lugar a la exigencia de la res-
ponsabilidad que legalmente proceda, salvo que medie
causa justificada. 

Decimonovena.- Normas de aplicación supletoria a es-
tas bases.

En lo no previsto en las presentes bases se aplicará la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, y el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias; y supletoriamente la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal
al servicio de la Administración General del Estado y de
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General
del Estado, en los términos previstos en la Ley 7/2007, de
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

A N E X O  I

1. Méritos generales. 

1.1. Méritos adecuados a las características de los
puestos. 

1.1.a) Por cada mérito preferente de los señalados co-
mo tales para el puesto a que se concursa en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo se concederá 0,5
puntos, hasta un máximo de 2 puntos. 

1.1.b) Por pertenecer a un Cuerpo o Escala clasifica-
do en el grupo superior, cuando el puesto esté adscrito a
varios: 3 puntos.

1.2. Grado personal. 

El grado personal consolidado se valorará en sentido
positivo en función de su posición en el intervalo del Cuer-
po o Escala desde el que se concursa y en relación con el
nivel de los puestos de trabajo ofrecidos. 

La posesión de un determinado grado personal hasta
un máximo de 5 puntos, se valorará según la escala si-
guiente: 
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1.3. Trabajo desarrollado en puestos anteriores. 

Se valorará hasta un máximo de 7 puntos el tra-
bajo desarrollado en puestos anteriores como funcionario
del Cuerpo/Escala/Especialidad a la que se concur-
sa, en los 16 años inmediatamente anteriores a la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes,
atendiendo el nivel de los puestos desempeñados y
el tiempo de su desempeño, concediéndose por ca-
da período completo de doce meses de servicio los
puntos que resulten de la siguiente tabla: 

Cuando un puesto hubiere cambiado de nivel se com-
putará por el más alto en que hubiere estado clasificado.

Se asignará una puntuación proporcional a los perío-
dos inferiores a doce meses, computándose solamente me-
ses completos. 

Cuando los puestos desempeñados no tuvieran asig-
nados nivel se computará por el mínimo del intervalo de
nivel correspondiente al Cuerpo/Escala al que pertenez-
ca el concursante.

Será valorado en este apartado el trabajo desarrolla-
do como personal eventual, o el trabajo desarrollado en
situación de servicios especiales, a cuyo efecto se tendrá
en cuenta el nivel del puesto que desempeñaba el con-
cursante antes de pasar a servicios especiales. Igualmente
será valorado el trabajo desarrollado como funcionarios
interinos o como funcionarios en prácticas, cuando és-
tas impliquen el desempeño de un concreto puesto de tra-
bajo.

1.4. Cursos de perfeccionamiento. 

Los cursos han de ser superados antes de la fecha de
finalización de presentación de las solicitudes, en el Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, Instituto Ca-
nario de Administración Pública y demás centros oficiales
de formación y perfeccionamiento de funcionarios.

Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos, los cur-
sos de formación y de perfeccionamiento que versen so-
bre materias directamente relacionadas con las funcio-
nes propias de los puestos de trabajo convocados.

Dentro del máximo de esos 8 puntos también podrán
valorarse cursos que versen sobre materias no directamente
relacionadas con las funciones de los puestos, si bien la
suma de estos últimos no podrá superar los 3,5 puntos. 

La puntuación se otorgará conforme al siguiente ba-
remo:

De no acreditarse las horas del curso, se puntuará con
0,05 puntos el curso si se acredita con certificación de apro-
vechamiento, y con 0,025 puntos si sólo se acredita con
certificación de asistencia.

Se considerarán cursos directamente relacionados con
las funciones propias de los puestos de trabajo los que
versen sobre materias específicas y se entenderán como
cursos no directamente relacionados aquellos realizados
sobre materias de carácter general sobre Administración
Pública. 
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Serán también valorados los cursos organizados por
aquellos centros u organismos que en el momento de su
impartición tenían atribuida la competencia sobre orga-
nización y gestión de actividades dirigidas a la formación
y perfeccionamiento del personal funcionario, así como
los cursos que hayan sido homologados por un Centro
Oficial de formación y perfeccionamiento de funcionarios.

1.5. Antigüedad. 

Por cada año completo de servicios prestados en las
distintas Administraciones Públicas se valorará a razón
de 0,5 puntos por año, hasta un total de 14 puntos.

Aestos efectos se computarán los servicios prestados
con carácter previo al ingreso en los respectivos Cuer-
pos o Escalas reconocidos al amparo de lo dispuesto en
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán
los servicios prestados simultáneamente con otros valorados. 

1.6. Titulaciones académicas relevantes. 

Por titulaciones académicas relevantes se entenderán
aquellas que estén directamente relacionadas con el pues-
to que se trata de proveer, de acuerdo con lo dispuesto
en las relaciones de puestos de trabajo. 

Se valorarán hasta un máximo de 5 puntos, según la
escala siguiente:

a) Por cada título de Licenciado o equivalente: 2 puntos.

b) Por cada título de Doctor: 1,5 puntos.

c) Por cada título de Especialista o Título Oficial de
Máster: 1,5 puntos.

d) Por cada título de Diplomado Universitario, Formación
Profesional de Tercer Grado o equivalente: 1 punto.

e) Por cada titulación inferior a las anteriores: 0,5
puntos.

No se valorarán los títulos académicos siguientes: 

a) Los imprescindibles para acceder al Cuerpo o Es-
cala al que pertenezcan los puestos a proveer o los infe-
riores a dichos títulos.

b) Aquellos necesarios para la consecución de otros
de nivel superior que se aleguen como mérito. 

c) Los que se valoren por el apartado 1.1.a) de este
baremo.

1.7. Destino previo del cónyuge.

Se valorará como mérito, con 1,5 puntos, el destino
previo del cónyuge del funcionario o de la pareja de he-
cho reconocida legalmente, obtenido mediante convocatoria
pública en la isla donde radique el puesto o puestos so-
licitados siempre que el aspirante acceda desde otra isla
distinta.

1.8. Publicaciones. Se valorarán las publicaciones de
carácter científico o técnico que tengan relación con la
Administración Pública, hasta un máximo de 1,5 puntos
según el baremo siguiente:

- Por cada colaboración con artículos o capítulos en
revistas o libros: 0,1 puntos.

- Por cada libro publicado: 0,5 puntos.

1.9. Impartición de cursos o defensa de ponencias. Se
valorará la impartición de cursos o la defensa de ponen-
cias que versen sobre materias específicas directamente
relacionadas con las funciones propias de los puestos de
trabajo o sobre materias de carácter general sobre la Ad-
ministración Pública y que hayan sido organizados por
un organismo oficial. La puntuación máxima que se otor-
gará por este concepto será 1,5 y se calculará a razón de
0,15 puntos por cada hora lectiva de curso o de duración
de la ponencia.

De no acreditarse las horas del curso o ponencia im-
partida se valorará con 0,15 puntos.

2. Méritos para el concurso específico. 

Se valorarán hasta un máximo de 15 puntos, los mé-
ritos específicos adecuados a las características del pues-
to o puestos solicitados (entre los que podrán figurar ti-
tulaciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones,
estudios, trabajos, conocimientos profesionales, aporta-
ción de experiencia en un puesto determinado, etc.), se-
gún se especifica para cada puesto en los anexos IV y V. 

No podrán valorarse como méritos específicos aque-
llos méritos valorados como méritos generales. 

A N E X O  I I

PUESTOS DE TRABAJO VACANTES

(Se adjuntarán a la correspondiente convocatoria)

A N E X O  I I I 

PUESTOS DE TRABAJO NO VACANTES

(Se adjuntarán a la correspondiente convocatoria)

A N E X O  I V

MÉRITOS ESPECÍFICOS ADECUADOS A LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO (VACANTES)

(Se adjuntarán a la correspondiente convocatoria)

A N E X O  V

MÉRITOS ESPECÍFICOS ADECUADOS A LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO (NO VACANTES)

(Se adjuntarán a la correspondiente convocatoria)
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1685 ORDEN de 28 de octubre de 2008, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Sanidad.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Sanidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 124/2006, de 29 de agosto (B.O.C.
nº 174, de 6 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Sanidad figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión por
el procedimiento de libre designación del mencionado
puesto de trabajo y se expidió certificación acredi-
tativa de la condición de vacante del puesto cuya con-
vocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-

to de trabajo nº 21075 denominado Secretaria Alto
Cargo, que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad, Plaza
Dr. Juan Bosch Millares, 1, 4ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, o en las oficinas que previene el De-
creto 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las
solicitudes y documentación presentadas se remiti-
rán a la Dirección General de la Función Pública en
los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el
indicado modelo, los aspirantes harán constar en
la solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase
clasificado, titulación académica, años de servi-
cio, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos estimen oportuno poner de manifiesto
en relación con las funciones atribuidas al pues-
to solicitado, acompañando documentación fe-
haciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.
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Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Sanidad junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por la Excma. Sra. Conse-
jera de Sanidad, desierta la convocatoria cuando no
concurra ningún funcionario o cuando quienes con-
curran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Atención a las Dro-
godependencias.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 21075.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo.       
FUNCIONES: asistencia y apoyo material al Director General
de Atención a las Drogodependencias. 
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VINCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife. 

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ......................................., nombre
........................, D.N.I. nº ........................, fecha de
nacimiento ........................, Cuerpo o Escala a que
pertenece ...................................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala ......................., número
de Registro de Personal ........................, con domicilio
particular en calle ........................, nº ............, localidad
........................, provincia ........................, teléfono
........................, puesto de trabajo actual ............,
nivel ............, Consejería o Dependencia
...................................., localidad .......................... .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para  proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº R.P.T. ..............................., denominada
................................................, de la Consejería
...................................., anunciada por Orden de
........................ de ........................ de 2008 (B.O.C.
nº ............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

........................, a ............ de ........................ de 2008.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

1686 ORDEN de 28 de octubre de 2008, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 119/2006, de 1 de agosto (B.O.C
nº 158, de 14 de agosto), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería
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de Medio Ambiente y Ordenación Territorial figu-
rando en la misma el puesto que se relaciona en el
anexo I y cuya forma de provisión es la de libre de-
signación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión por
el procedimiento de libre designación del mencionado
puesto de trabajo y se expidió certificación acredi-
tativa de que el puesto objeto de convocatoria no es-
tá sujeto a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, el Decreto 206/2007, de 13 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías y el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, que determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 10250410 denominado Jefe Servi-
cio Estrategia e Información Territorial, que se efec-
tuará de acuerdo con las bases que se insertan a
continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación

y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria, o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En
ambos casos las solicitudes y documentación presentadas
se remitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
junto con las instancias y documentación presenta-
das.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, que se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con an-
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terioridad a la selección, la celebración de una entrevista
con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, de-
sierta la convocatoria cuando no concurra ningún
funcionario o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Ordenación Territo-
rial.
UNIDAD: Servicio Estrategia e Información Territorial.
NÚMERO DEL PUESTO: 10250410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Estrategia e
Información Territorial.
FUNCIONES: organización, coordinación y supervisión del sis-
tema de información territorial del Gobierno en coordinación con
otros sistemas de información y en colaboración con la Unidad
de Informática y gestión de la información del Departamento.
Propuesta de actuaciones para mejorar la accesibilidad de la in-
formación a los ciudadanos y entre las Administraciones Públi-
cas. Elaboración de documentos e informes sobre política terri-
torial y legislación del suelo. Coordinación técnica con otros
Departamentos y Administraciones Públicas en política territo-
rial. Coordinación y gestión del archivo del planeamiento terri-
torial, urbanístico y de los E.N.P.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administraciones
Públicas Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221 (Escala de Ingenieros
y Arquitectos).
ESPECIALIDAD: Arquitecto.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria. 

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...................................................................,
nombre .........................................................., D.N.I.
nº ..........................................., fecha de nacimiento
............................................, Cuerpo o Escala a que
pertenece .........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ......................................, número de Registro
de Personal ............................, con domicilio particular
en calle .........................................., nº ..........................,
localidad ...................................................................,
provincia ...................................................................,
teléfono ......................................, puesto de trabajo
actual ....................................., nivel ....................,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para  proveer, por el sistema de libre designación la
plaza:

Nº R.P.T. .........................................................................,
denominada .........................................................................,
de la Consejería .................................................
.............................................., anunciada por Orden
de .................. de .......................... de 2008 (B.O.C.
nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................., a .......... de ....................................
de 2008.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

1687 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Resolución de 20 de oc-
tubre de 2008, por la que se rectifica error mate-
rial en la Resolución de 29 de septiembre de 2008,
que aprueba las bases específicas que establecen
los programas aplicables a las convocatorias de
pruebas selectivas para el acceso a diversas ca-
tegorías de personal estatutario de gestión y ser-
vicios de los Grupos A/A1 y B/A2 del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 208, de 16.10.08).
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Se ha advertido error material en el segundo pá-
rrafo de la Resolución de la Directora General de Re-
cursos Humanos del Servicio Canario de la Salud, de
29 de septiembre de 2008, sobre bases específicas que
establecen los programas aplicables a las convoca-
torias de pruebas selectivas para el acceso a diver-
sas categorías de personal estatutario de gestión y ser-
vicios de los Grupos A/A1 y B/A2 del Servicio
Canario de la Salud.  

Por ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede su rectifica-
ción. 

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error advertido en la Resolución de
29 de septiembre de 2008 señalada anteriormente, en
los siguientes términos: 

donde dice: 

“Los programas que se aprueban por las presen-
tes bases específicas han sido negociados en la Me-
sa Sectorial de Sanidad y corresponden a las si-
guientes categorías de personal estatutario de gestión
y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2 incluidas en
la citada Oferta de Empleo Público: Grupo Técni-
co de la Función Administrativa, Ingeniero Indus-
trial, Técnico Titulado Superior-Licenciado en Cien-
cias Económicas y Empresariales, Técnico Titulado
Superior-Licenciado en Derecho, Técnico Titulado
Superior-Licenciado en Biología, Técnico Titulado
Superior-Licenciado en Química, Grupo de Gestión
de la Función Administrativa, Ingeniero Técnico
Industrial, Técnico Titulado Medio-Ingeniero Téc-
nico de Telecomunicación, Técnico Titulado Medio-
Diplomado en Empresariales, Técnico Titulado Me-
dio-Diplomado en Relaciones Laborales, Técnico
Titulado Medio-Arquitecto Técnico y Técnico Ti-
tulado Medio-Trabajador Social.”

Debe decir: 

“Los programas que se aprueban por las presen-
tes bases específicas han sido negociados en la Me-
sa Sectorial de Sanidad y corresponden a las si-
guientes categorías de personal estatutario de gestión
y servicios de los Grupos A/A1 y B/A2 incluidas en
la citada Oferta de Empleo Público: Técnico Titula-
do Superior-Licenciado en Informática, y Técnico Ti-
tulado Medio-Ingeniero Técnico en Informática.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2008.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

1688 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Resolución de 20 de octu-
bre de 2008, por la que se corrige el error material
en la Resolución de este mismo Órgano de 9
de mayo de 2008, que reconoce el Grado 1 de
carrera profesional al personal sanitario de for-
mación profesional y al personal de gestión y
servicios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 199, de 3.10.08).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº
199, del viernes 3 de octubre de 2008, se publicó Re-
solución de 9 de abril de 2008, del Director Geren-
te del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín, por la que se reconoce el Grado I de carrera
profesional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Segundo.- Habiéndose detectado error en la fecha
de la Resolución es por lo que ha de ser corregida re-
glamentariamente.

El artº. 105.2 de la Ley 30/1992 establece que “Las
Administraciones públicas podrán, asimismo, recti-
ficar en cualquier momento de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos”. El error apre-
ciado se ha detectado en la fecha de la Resolución
donde se establecía:

“Servicio Canario de la Salud. Dirección Geren-
cia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Resolución de 9 de abril de 2008, por la que
se reconoce el Grado I de carrera profesional al per-
sonal sanitario de formación profesional y al perso-
nal de gestión y servicios del Servicio Canario de la
Salud.”

Pero debió haber dicho:

“Servicio Canario de la Salud. Dirección Geren-
cia del Hospital Universitario de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Resolución de 9 de mayo de 2008, por la
que se reconoce el Grado I de carrera profesional al
personal sanitario de formación profesional y al per-
sonal de gestión y servicios del Servicio Canario de
la Salud.”

A la vista de lo anterior,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material de la Resolu-
ción de este Órgano publicada en el Boletín Oficial
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de Canarias nº 199, de 3 de octubre de 2008, por la
que se encuadra en el Grado I de carrera profesional
al personal sanitario de formación profesional y al per-
sonal de gestión y servicios, tal y como se refiere en
el Antecedente Segundo.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrán interponer por los in-
teresados los siguientes recursos: 

A) El personal estatutario podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su notificación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

B) El personal laboral conforme a lo previsto en
el artículo 69 y siguientes del texto articulado de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real De-
creto Legislativo nº 2/1995, de 7 de abril, podrá for-
mular demanda, en el plazo de dos meses a contar
desde la notificación de la presente, ante el Juzgado
de lo Social correspondiente, fundamentada exclu-
sivamente en los mismos hechos alegados en el ex-
pediente administrativo y acompañada, en todo ca-

so, del justificante de haber interpuesto la reclama-
ción administrativa previa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2008.- El Director, p.d., el Director Gerente (Reso-
lución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Eduar-
do Estaún Blasco.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1689 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 20 de
octubre de 2008, del Director, que procede a la rec-
tificación de las Resoluciones de 30 de noviembre
de 2007, que conceden subvenciones en el ámbi-
to de la colaboración con los órganos de la Co-
munidad Autónoma, Universidades, Instituciones
sin ánimo de lucro y Organismos autónomos del
Estado específicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, que contraten a trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés
general y social en las islas de Tenerife y Gran Ca-
naria respectivamente, así como la Resolución de
20 de diciembre de 2007, donde se amplía el nú-
mero de entidades beneficiarias de dicha subven-
ción para la isla de Tenerife.

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante las Resoluciones nº3586 y nº3587,
de 30 de noviembre de 2007, del Director del Servicio
Canario de Empleo, se publican en el Boletín Oficial de
Canarias nº 251, de fecha 18 de diciembre de 2007, Re-
soluciones de concesión de las subvenciones en el ám-
bito de la colaboración, con órganos de la Comunidad
Autónoma, Universidades, Instituciones sin ánimo de lu-
cro y Organismos autónomos del Estado específicos de
la Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten tra-
bajadores desempleados para la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social, con la relación de to-
dos los proyectos, aprobados, en reserva y los denegados,
correspondiente a las islas de Tenerife y de Gran Cana-
ria respectivamente, 

En dichas Resoluciones se resuelve no conceder las
siguientes subvenciones 
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Segundo.- La entidad “Asociación Canaria de
Cooperación Solidaridad Internacional” presenta re-
curso el 21 de diciembre de 2007, dentro del plazo
legalmente establecido.

La entidad “Consorcio de la Zona Especial Canaria”
presenta recurso el 14 de enero de 2007, dentro del
plazo legalmente establecido.

Tercero.- El 4 de marzo de 2008 Orden nº 112/08
y el 1 de abril de 2008 Orden nº 206/08 del Excmo.
Sr. Consejero de Empleo, Industria y Comercio, re-

suelve estimar parcialmente los recursos interpues-
tos, procediendo retrotraer la tramitación del expe-
diente administrativo de la entidad “Asociación Ca-
naria de Cooperación Solidaridad Internacional” y de
la entidad “Consorcio de la Zona Especial Canaria”
respectivamente, al momento anterior a dictarse la Re-
solución impugnada.

Cuarto.- Examinadas las solicitudes de subvención
de referencia y procediendo a la baremación de los
proyectos, obtienen la siguiente puntuación total:
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Quinto.- La puntuación menor de los proyectos de
concesión de subvención de la isla de Gran Canaria
fue 6,3 puntos. En relación con la isla de Tenerife se
amplió el número de entidades beneficiarias a través
de la Resolución nº 3881, de 20 de diciembre de
2007 (B.O.C. nº 4, de 5.1.08), siendo la puntuación
menor de los proyectos de concesión para dicha is-
la de 13,15 puntos.

Sexto.- La duración máxima para los proyectos apro-
bados en la Resolución nº 3586 y en la nº 3587, de
30 de noviembre de 2007, del Director del Servicio
Canario de Empleo, fue 6,5 meses. 

Séptimo.- Visto el informe de fiscalización pre-
via limitada emitido por la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo, de fecha 3 de octubre de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Director del Servicio Ca-
nario Empleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- La presente solicitud se resuelve con
cargo a los créditos consignados en la siguiente apli-
cación del Estado de Gastos de Presupuesto del Ser-

vicio Canario de Empleo para el año 2008: Aplica-
ción 2008.15.01.322H 480.00 y 420.10 Proyecto
23453701 “Convenios con Organismos”.

Tercero.- Resulta de aplicación, asimismo, lo es-
tablecido en el artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, relativo a la acumulación de procedi-
mientos que guarden identidad sustancial o íntima
conexión, siendo asimismo deseable que, en aras al
cumplimiento del principio de eficacia consignado
en el artículo 3 de la mencionada Ley 30/1992. 

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder la subvención a la entidad
“Asociación Canaria de Cooperación Solidaridad In-
ternacional”, C.I.F. G38400867, para el proyecto a
desarrollar en la isla de Tenerife, ajustando el perío-
do máximo subvencionado a 6,5 meses, con cargo a
la Aplicación 2008.15.01.322H 480.00 Proyecto
23453701 “Convenios con Organismos”, modifi-
cando el anexo III de la Resolución nº 07-38/3587,
de 30 de noviembre de 2007, y el anexo I de la Re-
solución nº 3881, de 20 de diciembre de 2007, insertando
entre la fila nº 17 y nº 18 el mencionado proyecto,
de acuerdo con las siguientes características:



Segundo.- Conceder la subvención a la entidad “Con-
sorcio de la Zona Especial Canaria”, C.I.F. S3526012D
para el proyecto a desarrollar en la isla de Gran Ca-
naria, ajustando el período máximo subvencionado
a 6,5 meses, con cargo a la Aplicación 2008.15.01.322H

420.10 Proyecto 23453701 “Convenios con Orga-
nismos”, modificando el anexo II de la Resolución
nº 07- 38/3587, de 30 de noviembre de 2007, inser-
tando entre la fila nº 65 y nº 66 el mencionado pro-
yecto, de acuerdo con las siguientes características:
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Tercero.- Dejar en lista de reserva la subven-
ción a dicha entidad para el proyecto a desarro-
llar en la isla de Tenerife, por tener una puntua-
ción inferior a la menor puntuación de los proyectos
concedidos, modificando el anexo III de la Re-

solución nº 07- 38/3586 de 30 de noviembre de
2007, insertando entre la fila nº 47 y nº 48 de di-
cho anexo el proyecto de la entidad para dicha
Isla, de acuerdo con las siguientes característi-
cas:

Cuarto.- En cumplimiento de la prevención conteni-
da en el artículo 10.1 de la Orden de 19 de diciembre de
1997, se comunica a los beneficiarios de la presente
subvención, que los proyectos deberán iniciarse como
fecha máxima un mes a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y siempre antes del 1 de diciembre de 2008,
presentándose las ofertas de empleo en las Oficinas de
Empleo correspondiente en los 10 días naturales si-
guientes a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. En casos debidamente jus-
tificados, se podrá iniciar los proyectos con posteriori-
dad a dichas fechas, con la previa autorización expresa
por parte del Servicio Canario de Empleo.

Se entenderá como fecha de inicio del proyecto
el día del inicio de la relación laboral del primer tra-
bajador contratado, a efectos de entender que el pro-
yecto debe de finalizar, como máximo, el día que co-
rresponda al aplicarle a dicha fecha la duración
máxima aprobada en esta Resolución, y sin sobrepasar
en ningún caso el 30 de junio de 2008, de acuerdo
con en el artículo 5.1 d) de la Orden de 19 de diciembre
de 1997, modificada por la Orden de 20 de julio de
2004.

Quinto.- Mantener el resto de las resoluciones
mencionadas en todos sus términos.



Sexto.- Notificar esta Resolución a los interesa-
dos en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
su notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que la interesada
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.- Santa Cruz de Tenerife, a 16 de sep-
tiembre de 2008.- El Subdirector de Empleo, Juan Ca-
mejo Rodríguez.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.”

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

4294 Secretaría General.- Anuncio de 31 de octu-
bre de 2008, por el que se convoca procedi-
miento negociado para la contratación de la
creatividad y producción de la campaña ins-
titucional de publicidad para la Navidad 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Comunicación
y Relaciones con los Medios.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización de un servicio consistente
en la contratación de la creatividad y producción de
la campaña institucional de publicidad para la Navi-
dad 2008.

b) Plazo de ejecución: 10 días naturales, contados
a partir de siguiente al de la formalización del con-
trato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

47.000 euros, sin incluir el I.G.I.C.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentran
a disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:

- Servicio de Asuntos Generales, Avenida José
Miguel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 477500, fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452100, fax (928) 452144.

En la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobcan.es/perfildelcontratante

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Acreditar la solvencia económica, financiera y
técnica por los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: 10 días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio, a las 14,00 horas. En caso de
coincidir en sábado o festivo, se admitirá la presen-
tación antes de las 14 horas del día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias se-
rán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2008.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4295 Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.- Anuncio de 24 de octubre de
2008, por el que se convoca procedimiento abier-
to para la contratación de un Servicio de Pla-
nificación de un Sistema de Gestión de Segu-
ridad de la Información.

Por Resolución de 23 de octubre de 2008, del Di-
rector General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías, se acuerda la apertura del procedimiento de
adjudicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías.

c) Número de expediente: 08 146 SR JD AB OP24.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Servicio de Planifica-
ción de un Sistema de Gestión de Seguridad de la In-
formación.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presente
contratación.

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas que rige la presen-
te contratación.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDI-
CACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el importe de licitación del sumi-
nistro, sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la
Administración, será de ciento noventa mil cuatro-
cientos setenta y seis euros con diecinueve céntimos
(190.476,19 euros), conforme a la siguiente distribución
de anualidades:

Año 2008: 85.714,29 euros.

Año 2009: 104.761,90 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se requiere.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido I.G.I.C.

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Las ofertas presentadas se valorarán de acuerdo
con los siguientes criterios y pesos:

1.- Importe de la Oferta: 43.

2.- Planificación del proyecto: 24.

3.- Distribución del Personal: 11.

4.- Cualificación del Personal del equipo de Tra-
bajo: 11.

5.- Aceptación Implantación fase “Plan de Trata-
miento de Riesgos”: 4.

6.- Aceptación Implantación fase “Implementación
de los Controles”: 4.



5.- Valores añadidos: 3.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife).

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/per-
fildelcontratante.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 476691/476197 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe).

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Fecha límite de presentación: hasta las 13 horas
del decimoquinto día natural, a contar desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o festivo, en cuyo caso el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

a) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

b) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz
de Tenerife, y en la Dirección General de Teleco-
municaciones y Nuevas Tecnologías, calle Rubens Ma-
richal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Auxi-
liar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías, calle León y Castillo, 200, 3º,
Edificio de Servicios Múltiples III.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife, teléfonos (922)
476584/476197.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2008.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Sanidad

4296 ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, por el que
se convoca procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada para la contratación del su-
ministro de cementos e injertos óseos.- Expte.
nº 2009-0-04.
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La Consejera de Sanidad, tramitado por la Dirección
Gerencia del Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad, anuncia
procedimiento abierto mediante concurso y tramita-
ción anticipada: 2009-0-04 (suministro de cementos
e injertos óseos).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2009-0-04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de cemen-
tos e injertos óseos.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.167.016,34 euros, I.G.I.C. no in-
cluido

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 5 de no-
viembre de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se haya
publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (Concurso): dos meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.
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b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 30 de septiembre de
2008.

13. PÁGINAWEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN
RELATIVA A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

4297 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, por el que
se convoca procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada para la contratación del su-
ministro de stent.- Expte. nº 2009-0-03.

La Consejera de Sanidad, tramitado por la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad,
anuncia procedimiento abierto mediante concurso y
tramitación anticipada: 2009-0-03 (suministro de
stent).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2009-0-03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de stent.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.960.607,85 euros, I.G.I.C. no in-
cluido

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 8 de no-
viembre de 2008, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se haya
publicado la presente licitación en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales desde la publi-
cación que, de ambos Boletines Oficiales, se hubie-
se realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): dos meses

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 3 de octubre de
2008.

13. PÁGINAWEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN
RELATIVA A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

4298 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, por el
que se convoca procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada para la contratación de
suministro de prótesis de rodilla.- Expte. nº
2009-0-16.

La Consejera de Sanidad, tramitado por la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad,
anuncia procedimiento abierto mediante concurso y
tramitación anticipada: 2009-0-16 (suministro de
prótesis de rodilla).
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2009-0-16.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de prótesis
de rodilla.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: 1.440.098,02 euros, I.G.I.C. no in-
cluido

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 11 de
noviembre de 2008, siempre y cuando en tal fecha
hayan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias. De no ser así, el plazo
de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 15 días naturales desde la
publicación que, de ambos Boletines Oficiales, se hu-
biese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): dos meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín-Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 8,30.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 6 de octubre de 2008.

13. PÁGINAWEB DONDE FIGURA LA INFORMACIÓN
RELATIVA A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de octubre de 2008.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4299 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 28
de octubre de 2008, que convoca procedi-
miento abierto para la contratación adminis-
trativa de un servicio para la elaboración y eje-
cución de un plan de medios para la difusión
de las obras cofinanciadas por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en
materia de residuos, cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: 24/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la prestación de servicios de planificación de me-
dios de comunicación para la difusión de las actua-
ciones en infraestructuras ambientales llevadas a ca-
bo en la Comunidad Autónoma de Canarias, que han
sido cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, con el fin de ofrecer información y
mejorar la concienciación ciudadana en cuanto a la
ubicación, gestión y correcta utilización de las cita-
das infraestructuras, y dar cumplimiento a las dis-
posiciones en materia de información y publicidad
establecidas en los Reglamentos de la Comisión
Europea. 

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de dos (2) meses y como má-
ximo hasta el 15 de diciembre de 2008, a contar des-
de el día que se estipule en el contrato (ver cláusula
9 del Pliego).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios: 1) Plan de medios, má-
ximo 80 puntos; 2) Oferta económica, máximo 10 pun-
tos; 3) Mejoras, máximo 10 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación,
sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Admi-
nistración, asciende a la cantidad de doscientos cin-
co mil (205.000,00) euros. 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los lici-
tadores no deberán constituir garantía provisional, los
licitadores no deberán constituir garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de Con-
tratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, contados a partir
del día siguiente a la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: (grupo, subgrupo y
categoría).

Grupo T) “Servicios de Contenido”, Subgrupo 1
“Servicios de Publicidad”, Categoría D.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se deberá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para el
supuesto de la cláusula 5.2 de dicho Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
podrán presentarse en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38071.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo, el licitador deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar el mismo día al órgano de contratación,
por fax [en Las Palmas de Gran Canaria (928) 455402
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o
telegrama, la remisión de la proposición. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso que fuera recibida fuera del pla-
zo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: cada licitador podrá
presentar sólo una proposición en relación con el
objeto del contrato, sin que se puedan presentar va-
riantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
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d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múl-
tiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier cues-
tión relativa al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares; y para cuestiones técnicas en el Servi-
cio de Residuos, calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, telé-
fono (928) 306563, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edificio de Usos
Múltiples I, teléfono (922) 475128.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/perfildelcontratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de octubre de
2008.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, Cán-
dido M. Padrón Padrón.

4300 Dirección General del Medio Natural.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 23 de octubre de 2008, que convoca pro-
cedimiento abierto para la contratación ad-
ministrativa de un servicio de estudio econó-
mico de las obras y trabajos forestales en
Canarias para la elaboración de unas tarifas
forestales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General del Medio Na-
tural de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Nº de expediente: 19/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de un estudio económico de las obras
y trabajos forestales en Canarias para la elaboración
de una tabla de tarifas que se adapten a las condiciones
de trabajo de Canarias y a las circunstancias especí-
ficas de cada una de las islas, con el fin de disponer
de datos reales e información sobre las actuaciones
y trabajos que se llevan a cabo en el sector forestal
y que sirven de base para posteriormente elaborar unas
tarifas forestales para Canarias. 

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de doce (12) meses y como
máximo hasta el 30 de noviembre de 2009, a contar
desde el día que se estipule en el contrato (ver cláu-
sula 9 del Pliego).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios: 1) Propuesta metodo-
lógica de trabajo para la elaboración de las tarifas,
máximo 50 puntos; 2) Mejoras al Pliego, máximo 20
puntos; 3) Oferta económica, máximo 20 puntos; 4)
Características de diseño de las tarifas, máximo 10
puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación,
sin incluir el I.G.I.C. que deberá soportar la Admi-
nistración, asciende a la cantidad de ochenta y cin-
co mil setecientos catorce euros con veintinueve cén-
timos (85.714,29 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los lici-
tadores no deberán constituir garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa)
y Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio
de Contratación Administrativa y Administración
General).

e) Telefax: Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, contados a partir
del día siguiente a la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de Canarias.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se deberá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACION DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
podrán presentarse en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General Fran-
co, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de
Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38071.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo, el licitador deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar el mismo día al órgano de contratación,
por fax [en Las Palmas de Gran Canaria (928) 455402
y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o
telegrama, la remisión de la proposición. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso que fuera recibida fuera del pla-
zo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: cada licitador podrá
presentar sólo una proposición en relación con el
objeto del contrato, sin que se puedan presentar va-
riantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de
Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er
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piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, teléfono (928) 306296, para cualquier
cuestión relativa al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares; y para cuestiones técnicas en el Ser-
vicio de Gestión Recursos Naturales de la Dirección
General del Medio Natural de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, Carretera del Centro, km 7, Tafi-
ra en Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928)
287191.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LACON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/perfildelcontratante.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2008.- El Director General del Medio Natural, Fran-
cisco Martín León.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4301 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de oc-
tubre de 2008, relativo a notificación de car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de
la sanción impuesta en expediente sanciona-
dor por infracción en materia de pesca o ma-
risqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de las
cartas de pago para hacer efectivo el importe de la
sanción impuesta en el expediente sancionador por
infracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la co-
rrespondiente carta de pago para hacer efectivo el importe
de la sanción impuesta, a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por

la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificada
al denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
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sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).- Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de octu-
bre de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442008210001372.
EXPTE.: 128/08.
N.I.F.: 42887214B.
SUJETO PASIVO: Miguel Ángel Morales Morales.
SANCIÓN: 500,00.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

4302 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 9 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 482/2008, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife,
promovido por Dña. María Dolores Rodrí-
guez Calero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. María Dolores Rodríguez Calero,
interpone demanda contencioso-administrativa, con-
tra la Resolución de la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes

del Gobierno de Canarias de 5 de junio de 2008, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias, el 9 de ju-
nio de 2008, por la que se convoca y publica el pro-
cedimiento para la adjudicación de destinos provisionales
del personal docente no universitario de los centros
públicos dependientes de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el curso 2008/09.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 482/2008, seguido en Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. María Dolores Rodríguez Calero, y el
emplazamiento de cuantos aparezcan como interesados
en dicho procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife relativo al Procedimiento Abreviado nº 482/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados referidos en los antecedentes
de hecho del apartado tercero, a fin de que, si lo de-
sean, pueda personarse como demandado/a ante el ci-
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tado órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días
a partir de la publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.

4303 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 9 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados, en relación
al Procedimiento Abreviado nº 487/2008, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife y
promovido por el Sindicato de Enseñantes
Asamblearios de Canarias (EAC Canarias).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Sindicato de Enseñantes Asamble-
arios de Canarias (EAC Canarias) interpone demanda
contencioso-administrativa contra la Resolución
de la Dirección General de Personal de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias de fecha 5 de ju-
nio de 2008, por la que se convoca y publica el
procedimiento para la adjudicación de destinos
provisionales del personal docente no universita-
rio de los centros públicos dependientes de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el curso es-
colar 2008-2009.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 487/2008 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Santa
Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo del Sindicato de Enseñantes Asamblearios de Ca-
narias (EAC Canarias) y el emplazamiento de cuan-
tos aparezcan como interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrati-
vo, ordenándole que practique los emplazamientos
previstos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
en su actual redacción, establece que, cuando los
interesados en un procedimiento sean desconoci-
dos, se ignore el lugar de la notificación o el me-
dio al que se refiere el punto uno del mismo artícu-
lo, o bien, intentada la notificación, no se hubiese
podido practicar, la notificación se hará por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayunta-
miento en su último domicilio, en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de la Comunidad Autónoma o de
la Provincia, según cual sea la Administración de
la que proceda el acto a notificar, y el ámbito te-
rritorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 487/2008.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente, a fin de que, si lo desean,
pueda personarse como demandado/a ante el citado
órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días a
partir de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.
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4304 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a Dña.
Nuria García Sotres, Dña. María Luisa San-
tana Espino, Dña. Margarita Elena González
Suárez y Dña. María Ángeles García Her-
nández, en relación al Procedimiento Ordinario
nº 405/2007, seguido ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife y promovido por D. José Eugenio
Valladares Díaz y otros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. José Eugenio Valladares Díaz y otros
interpone demanda contencioso-administrativa con-
tra la baremación definitiva de los méritos en la fa-
se de concurso de los participantes por las especia-
lidades de Educación Primaria, Pedagogía Terapéutica
y Audición y Lenguaje, en relación al concurso-opo-
sición convocado por Orden de 16 de abril de 2007,
por la que se convocan y publican procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.
nº 83, de 26.4.07); en concreto, contra la baremación
de la experiencia docente como Profesor de Religión
en centro público.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario nº 405/2007 ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de D. José Eugenio Valladares Díaz y otros y el
emplazamiento a Dña. Nuria García Sotres, Dña.
María Luisa Santana Espino, Dña. Margarita Elena
González Suárez y Dña. María Ángeles García Her-
nández.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Au-
tónoma o de la Provincia, según cual sea la Admi-
nistración de la que proceda el acto a notificar, y el
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del expe-
diente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 405/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados referidos en el antece-
dente de hecho, apartado tercero, a fin de que, si lo
desean, pueda personarse como demandado/a ante el
citado órgano jurisdiccional en el plazo de nueve
días a partir de la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2008.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

4305 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a Dña.
Nuria García Sotres, Dña. María Luisa San-
tana Espino, Dña. Margarita Elena González
Suárez y Dña. María Ángeles García Her-
nández, en relación al Procedimiento Ordinario
nº 687/2007, seguido ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria y promovido por D. Armando
Pérez Martell y otros.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Armando Pérez Martell y otros in-
terpone demanda contencioso-administrativa contra
la baremación definitiva de los méritos en la fase de
concurso de los participantes por las especialidades
de Educación Primaria, Pedagogía Terapéutica y
Audición y Lenguaje, en relación al concurso-opo-
sición convocado por Orden de 16 de abril de 2007,
por la que se convocan y publican procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.
nº 83, de 26.4.07); en concreto, contra la barema-
ción de la experiencia docente como Profesor de Re-
ligión en centro público.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Ordinario nº 687/2007 ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Cana-
ria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de D. Armando Pérez Martell y otros y el em-
plazamiento a Dña. Nuria García Sotres, Dña. Ma-
ría Luisa Santana Espino, Dña. Margarita Elena
González Suárez y Dña. María Ángeles García Her-
nández.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa  (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), establece
que el órgano jurisdiccional requerirá a la Adminis-
tración que le remita el expediente administrativo, or-
denándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Ad-

ministración de la que proceda el acto a notificar, y
el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria del
expediente administrativo relativo al Procedimiento
Ordinario nº 687/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a los interesados referidos en el antece-
dente de hecho apartado tercero, a fin de que, si lo
desean, pueda personarse como demandado/a ante el
citado órgano jurisdiccional en el plazo de nueve
días a partir de la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de octubre de
2008.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

4306 Dirección General de Personal .- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a Dña.
Andrea Úrsula Abreu González, Dña. Car-
men Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves Esther
Arrocha González y Dña. Margarita Elena
González Suárez, en relación al Procedimiento
Abreviado nº 734/2007, seguido ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña.
Milagros Cuadrado Rodríguez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez in-
terpone demanda contencioso-administrativa contra
la baremación definitiva de los méritos en la fase de
concurso de los participantes por la especialidad de
Pedagogía Terapéutica, en relación al concurso-opo-
sición convocado por Orden de 16 de abril de 2007,
por la que se convocan y publican procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.

Boletín Oficial de Canarias núm. 221, martes 4 de noviembre de 2008 21489



nº 83, de 26.4.07); en concreto, contra la baremación
de la experiencia docente como Profesor de Religión
en centro público.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 734/2007 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez y el em-
plazamiento de Dña. Andrea Úrsula Abreu Gonzá-
lez, Dña. Carmen Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves
Esther Arrocha González y Dña. Margarita Elena
González Suárez. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 2.11.92), en su ac-
tual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad Au-
tónoma o de la Provincia, según cual sea la Admi-
nistración de la que proceda el acto a notificar, y el
ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 734/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente, a fin de que, si lo desean,
pueda personarse como demandado/a ante el citado
órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días a
partir de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

4307 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
octubre de 2008, que acuerda la remisión del
expediente administrativo, y emplaza a Dña.
Andrea Úrsula Abreu González, Dña. Car-
men Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves Esther
Arrocha González y Dña. Margarita Elena
González Suárez, en relación al Procedimiento
Abreviado nº 735/2007, seguido ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife y promovido por Dña.
Milagros Cuadrado Rodríguez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez in-
terpone demanda contencioso-administrativa contra
la baremación definitiva de los méritos en la fase de
concurso de los participantes por la especialidad de
Pedagogía Terapéutica, en relación al concurso-opo-
sición convocado por Orden de 16 de abril de 2007,
por la que se convocan y publican procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C.
nº 83, de 26.4.07); en concreto, contra la baremación
de la experiencia docente como Profesor de Religión
en centro público.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 735/2007 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo de Dña. Milagros Cuadrado Rodríguez y el em-
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plazamiento de Dña. Andrea Úrsula Abreu Gonzá-
lez, Dña. Carmen Rosa Tabares Pérez, Dña. Nieves
Esther Arrocha González y Dña. Margarita Elena
González Suárez. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 

Tercero.- El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, establece que, cuando los interesados
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el
lugar de la notificación o el medio al que se refiere
el punto uno del mismo artículo, o bien, intentada la
notificación, no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se hará por medio de anuncios en el tablón
de edictos del Ayuntamiento en su último domicilio,
en el Boletín Oficial del Estado, de la Comunidad
Autónoma o de la Provincia, según cual sea la Ad-
ministración de la que proceda el acto a notificar, y
el ámbito territorial del órgano que lo dictó.

En virtud de las competencias que me otorga el
artículo 13.1.s) del Decreto 113/2006, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
148, de 1.8.06), en su redacción actual

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife del expediente administrativo relativo al Pro-
cedimiento Abreviado nº 735/2007.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente, a fin de que, si lo desean,
pueda personarse como demandado/a ante el citado

órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días a
partir de la publicación de la presente en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- La Directora General de Personal, María Te-
resa Covisa Rubia.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4308 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de octubre de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 23 de septiem-
bre de 2008, recaída en los expedientes de
desahucio administrativo DD-59/08 y DD-
60/08, seguidos respectivamente a Dña. Mont-
serrat Sangines Rome y D. Tomás Cabrera
Robaina, en ignorado paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Montse-
rrat Sangines Rome y D. Tomás Cabrera Robaina, en
la forma prevista en el artº. 59.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), la Re-
solución del Director del Instituto Canario de la
Vivienda de fecha 23 de septiembre de 2008, sobre
expedientes de desahucio administrativo DD- 59/08
y DD-60/08, y siendo necesario notificar dicho trá-
mite, al ser parte interesada, conforme a lo previsto
en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Montserrat Sangines Rome, la Re-
solución de fecha 23 de septiembre de 2008, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo DD-
59/08, que le ha sido instruido por infracción del
artº. 68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vi-
vienda de Canarias, y cuya parte dispositiva acuer-
da textualmente lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Montserrat Sangines Rome,
por no destinar a domicilio habitual y permanente,
la vivienda de promoción pública sita en el Grupo de
Viviendas Antiguas Salinas, calle Palencia, 1, portal
1, bloque 8, letra D, LP-995/70, término municipal
de Arrecife, requiriéndole para que en el plazo de quin-
ce días, a partir del siguiente al de la notificación de
la presente Resolución, desaloje las pertenencias que,
en su caso, pudiese tener en el inmueble y se haga
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entrega de llave de la mencionada vivienda, en las
dependencias de este Instituto Canario de la Vivien-
da, con apercibimiento de proceder, de lo contrario,
al lanzamiento de las personas que se encontrasen en
la vivienda, así como al desalojo de cuanto mobilia-
rio, objetos y enseres se encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

R E S U E L V O:

Notificar a D. Tomás Cabrera Robaina, la Reso-
lución de fecha 23 de septiembre de 2008, recaída en
el expediente de desahucio administrativo DD-60/08,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.c)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a D. Tomás Cabrera Robaina, por no
destinar a domicilio habitual y permanente, la vivienda
de promoción pública sita en el Grupo de Viviendas
Los Pitufos, calle Peñas del Espino, 65, LP-940/107,
término municipal de Arrecife, requiriéndole para
que en el plazo de quince días, a partir del siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, de-
saloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble y se haga entrega de llave de la
mencionada vivienda, en las dependencias de este Ins-
tituto Canario de la Vivienda, con apercibimiento de
proceder, de lo contrario, al lanzamiento de las per-
sonas que se encontrasen en la vivienda, así como al
desalojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres se
encontrasen en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente

al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4309 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de octubre de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 27 de mayo de
2008, recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº DO-100/08, seguido a D. Ma-
nuel Jiménez González, en ignorado parade-
ro.

No habiéndose podido notificar a D. Manuel Ji-
ménez González, en la forma prevista por el artº. 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), la Resolución del Director del Institu-
to Canario de la Vivienda, de fecha 27 de mayo de
2008, recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DO-100/08, y siendo necesario notificar di-
cho trámite, al ser parte interesada, conforme a lo pre-
visto en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Jiménez González la Re-
solución de fecha 27 de mayo de 2008, recaída en el
expediente de desahucio administrativo DO-100/08,
que le ha sido instruido por infracción del artº. 68.1.f)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, y cuya parte dispositiva acuerda textualmen-
te lo siguiente:

“Desahuciar a D. Manuel Jiménez González, por
ocupar sin título legal para ello, la vivienda de pro-
moción pública sita en el Grupo de Viviendas Nue-
va Paterna, calle Manuel de Falla, 62, bloque 8, pi-
so 6, letra G, LP-938/583, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, requiriéndole para que en
el plazo de quince días, a partir del siguiente al de la
notificación de la presente Resolución, desaloje las
pertenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble y se haga entrega de llave de la mencionada
vivienda, en las dependencias de este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, con apercibimiento de proce-
der, de lo contrario, al lanzamiento de las personas
que se encontrasen en la vivienda, así como al desa-
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lojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres se encontrasen
en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4310 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de octubre de 2008, del Director, relativa a no-
tificación de la Resolución de 23 de septiem-
bre de 2008, recaída en el expediente de
desahucio administrativo DD-218/08, segui-
do a Dña. Carmen Mahugo Bernal, en igno-
rado paradero.

No habiéndose podido notificar a Dña. Carmen Mahu-
go Bernal, en la forma prevista en el artº. 59.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 23 de septiembre de
2008, recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo DD-218/08, y siendo necesario notificar-
le dicho trámite, al ser parte interesada, conforme a
lo previsto en el apartado 5º del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Carmen Mahugo Bernal, la Re-
solución de fecha 23 de septiembre de 2008, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo DD-
218/08, que le ha sido instruido por infracción del artº.
68.1.c) de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivien-
da de Canarias, y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente lo siguiente:

“Desahuciar a Dña. Carmen Mahugo Bernal, por
no destinar a domicilio habitual y permanente, la vi-
vienda de promoción pública sita en el Grupo de Vi-
viendas Jinámar IV, calle Fernando Sagaseta, 20,

bloque 2, piso 3º, letra B, LP-927/44, término mu-
nicipal de Telde, requiriéndole para que en el plazo
de quince días, a partir del siguiente al de la notifi-
cación de la presente Resolución, desaloje las perte-
nencias que, en su caso, pudiese tener en el inmue-
ble y se haga entrega de llave de la mencionada
vivienda, en las dependencias de este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, con apercibimiento de proce-
der, de lo contrario, al lanzamiento de las personas
que se encontrasen en la vivienda, así como al desa-
lojo de cuanto mobiliario, objetos y enseres se encontrasen
en la misma.

El lanzamiento será ejecutado por el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te la Excma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4311 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación APLIBES.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación profe-
sional que se detalla:
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DENOMINACIÓN: Asociación Aplibes.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Santo Domingo, 16, La Laguna-Santa Cruz
de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán afiliarse como miembros
de la Asociación las personas físicas, con capacidad de obrar, no
sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho
de asociación. Los menores no emancipados de más de catorce
años con el consentimiento, documentalmente acreditado, de
las personas que deban suplir su capacidad y las personas jurí-
dicas.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Cristóbal Vera
Priego, D. Juan Carlos Vega Beltrán y D. Pedro José Mérida Ro-
dríguez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4312 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación Atlantes Sociedad
Artística (A.S.A.).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación profe-
sional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Atlantes Sociedad Artística
(A.S.A.).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: Plaza del Cristo, 14, La Laguna, Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán afiliarse como miembros
de la Asociación las personas físicas, con capacidad de obrar, no
sujetas a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho
de asociación. Los menores no emancipados de más de catorce
años con el consentimiento, documentalmente acreditado, de
las personas que deban suplir su capacidad y las personas jurí-
dicas.

FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: D. Gonzalo Manuel
Hernández Hernández, D. Adalberto Bacallado Torres y D. Fran-
cisco Torres Díaz.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4313 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación de Técnicos Espe-
cialistas en Servicios de Canarias-ATE Canarias.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Técnicos Especialistas en Ser-
vicios de Canarias-ATE Canarias.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle La Fajana, 35, Barrio Nuevo, 38205-La
Laguna, Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asocia-
ción, las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas a
ninguna condición legal para el ejercicio del derecho de asocia-
ción, los menores no emancipados de más de catorce años con
el consentimiento, documentalmente acreditado, de las personas
que deban suplir su capacidad, las personas jurídicas.
FIRMANTES DELACTADE LASESIÓN: Dña. Mónica R. Gon-
zález Rivero, D. Alberto J. Santana Pérez y D. Gonzalo Rodrí-
guez Rodríguez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.
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4314 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 16
de octubre de 2008, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Federación de Empresarios de
Transportes-FET.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la modificación de la asociación empresarial
que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación de Empresarios de Transportes-
FET. 
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle León y Castillo, 85, 2ª planta, 35004-Las Pal-
mas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán pertenecer a la F.E.T. todas
las Organizaciones Profesionales, Asociaciones y Cooperativas
de Empresarios del Sector del transporte que aún teniendo en-
cuadre organizativo, por razón de la singular de su actividad, así
como su importancia productiva y de ocupación laboral, justi-
fique la conveniencia de su adscripción individualizada. 
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. José Agustín Es-
pino Flores y D. José Ángel Hernández Ponce.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de octubre de
2008.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4315 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de
octubre de 2008, del Director, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 11 de julio de 2008, por
la que se conceden distintas subvenciones con
cargo al Programa de Orientación Profesional pa-
ra el Empleo y asistencia para el Autoempleo
convocado por Resolución del Presidente de 13
de marzo de 2008 (B.O.C. nº 60, de 25.3.08), a
las Entidades Fundación Laboral Canaria del
Sector de la Automoción (FULCAUTO) y Asociación
para el Fomento y Desarrollo Sociolaboral
(AFODES).

Intentadas, sin que se haya podido practicar, las noti-
ficaciones de la Resolución nº8-38/2689, de fecha 11 de
julio de 2008, por la que se conceden distintas subven-
ciones con cargo al programa de Orientación Profesio-
nal para el Empleo y asistencia para el Autoempleo con-
vocado por Resolución del Presidente del Servicio Canario
de Empleo de fecha 13 de marzo de 2008 (B.O.C. nº 60,
de 25.3.08), a las Entidades Fundación Laboral Canaria
del Sector de la Automoción (FULCAUTO), con C.I.F.
G-35457175 (notificación con registro de salida del Ser-
vicio Canario de Empleo nº 83.899, de fecha 15 de julio
de 2008), y a la ASociación para el Fomento y Desarro-
llo Sociolaboral (AFODES), con C.I.F. G-83537811 (no-
tificación con registro de salida nº 83985, de fecha 15 de
julio de 2008), en los domicilios que figuran en los ex-
pedientes correspondientes, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E.. nº285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), a pu-
blicar el texto de la misma:

Resolución del Director del Servicio Canario de Em-
pleo por la que se conceden distintas subvenciones con
cargo al Programa de Orientación Profesional para el Em-
pleo y Asistencia para el Autoempleo convocado por
Resolución del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 13 de marzo de 2008 (B.O.C. nº60, de 25.3.08).

Examinadas las diferentes solicitudes presentadas por
las Entidades interesadas en la concesión de una subvención
convocada a través de la Resolución del Presidente del
Servicio Canario de Empleo de fecha 13 de marzo de 2008
(B.O.C. nº 60, de 25.3.08), en adelante “la Convocato-
ria”, relativa a la convocatoria de subvenciones para la
realización de acciones de orientación profesional para
el empleo y asistencia para el autoempleo a Entidades Co-
laboradoras sin ánimo de lucro, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución citada, se procede
a aprobar la convocatoria de subvenciones para la reali-
zación de acciones de orientación profesional para el
empleo y asistencia para el autoempleo a Entidades Co-
laboradoras sin ánimo de lucro, que cumplan los requi-
sitos y características contemplados en la misma.

Segundo.- El plazo de presentación de solicitudes se
extendió hasta el 25 de abril de 2008, según lo consig-
nado en el dispongo séptimo.3 de la Convocatoria, ha-
biéndose presentado el volumen de solicitudes, con es-
pecificación de los ámbitos territoriales solicitados, que
se recogen en el anexo I de la presente Resolución.

Tercero.- Con fecha 27 de junio de 2008, se reunió
el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 del
artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24, ambos de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, emitiendo informe en el que se concreta la
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evaluación efectuada de las solicitudes de subvención
presentadas.

Cuarto.- Las necesidades de actuación a ejecutar por
entidades colaboradoras en orientación profesional para
el empleo en el año 2008 del ámbito territorial de Aru-
cas (anexo I Resolución de convocatoria de subvención)
quedan sin asignar ya que la única solicitud recibida no
es susceptible de recibir subvención.

Quinto.- Visto el informe favorable de fiscalización
previa limitada emitido por la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo de fecha 11 de julio de 2008.

A los citados antecedentes de hecho, les son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la pre-
sente Resolución es el Director del Servicio Canario de
Empleo, de conformidad con lo establecido en el artº. 9.1.c)
de la Ley 12/2003, de 28 de abril, del Servicio Canario
de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- La presente Resolución se dicta al amparo
de las Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales de 20 de enero de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones pa-
ra la realización de acciones de orientación profesional pa-
ra el empleo y asistencia para el autoempleo (B.O.E. nº
23, de 3.2.98), la de 4 de febrero de 2000, que modifica
determinados artículos de la Orden de 20 de enero (B.O.E.
nº 36, de 11.2.00), cuya gestión fue transferida a la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17
de febrero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril
(B.O.C. de 28.4.03), en relación con el Decreto 150/2001,
de 23 de julio (B.O.C. de 25 de julio), que modifica los
procedimientos de concesión de determinadas subvenciones
y establece normas procedimentales, modificado a su vez
por los Decretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de
24 de octubre, este último introductor de una nueva re-
gulación en la forma y medios de justificación. La Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. nº276, de 18.11.03), la Orden TAS/816/2005, de
21 de marzo, adapta estas subvenciones al régimen esta-
blecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. nº 78, de 1.4.05), y al Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Subvenciones (B.O.E.
nº 176, de 25.7.06).

Tercero.- La presente convocatoria se resuelve con car-
go al crédito consignado en la siguiente aplicación del
Estado de gastos del Presupuesto del Servicio Canario
de Empleo para el año 2008: Aplicación 15.01.322H.470.00;
Línea de Actuación 23454001 “Información y orienta-

ción profesional para el empleo; búsqueda activa de em-
pleo; asistencia autoempleo”, siendo el importe definiti-
vo asignado en la sesión de la Conferencia Sectorial pa-
ra Asuntos Laborales de 6 de febrero de 2008, de cinco
millones doscientos treinta y un mil quinientos setenta y
cuatro (5.231.574,00) euros según Resolución de 14 de
abril de 2008, del Presidente del Servicio Canario de
Empleo, por la que se determinan los importes de los cré-
ditos que se destinan a determinadas subvenciones en el
ámbito del empleo y la formación para el ejercicio 2008
(B.O.C. nº 87, de 30.4.08).

Cuarto.- El dispongo primero, apartado 1, de la Con-
vocatoria, de conformidad con el artículo 22 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, establece que el sis-
tema de concesión de las presentes subvenciones se efec-
tuará en régimen de concurrencia competitiva, lo que de-
termina que todas las Entidades solicitantes participan en
igualdad de condiciones, resolviéndose la concesión a fa-
vor de aquellas que, una vez acreditados los requisitos
exigidos en la Convocatoria, presenten una solicitud que,
aplicados los criterios de baremación contenidos en la mis-
ma, merezca una mayor valoración por parte del Servi-
cio Canario de Empleo.

Quinto.- Las solicitudes y los proyectos, que han si-
do valorados según el dispongo noveno, Valoración de
los proyectos, de la Convocatoria y que se encuentran re-
lacionados en el anexo II, cumplen los requisitos exigi-
dos en la norma referida en el fundamento de derecho
segundo así como en la Resolución de la convocatoria. 

Sexto.- La estimación de las necesidades de actuación,
anexo I de la Convocatoria, se han incrementado en un
5,5% por cada ámbito territorial, según posibilidad con-
templada en dispongo quinto.2 de la Convocatoria, “...
Esas necesidades se adaptarán según el presupuesto fi-
nal consignado y/o el volumen de las subvenciones a con-
ceder a las distintas entidades ...” (anexo IX).

Séptimo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento han sido ob-
servadas la normativa de aplicación así como las dispo-
siciones de la Resolución de 13 de marzo de 2008 del
Presidente.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la normati-
va legal vigente, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvención a las entidades rela-
cionadas en el anexo III ya que han obtenido una pun-
tuación suficiente, de acuerdo con el orden de prelación
resultante para el conjunto de solicitudes, en cada ámbi-
to territorial baremado, según dispongo noveno de la
Convocatoria, por un importe global de cinco millones
cincuenta y seis mil sesenta y nueve euros con ochenta
y seis céntimos (5.056.069,86 euros) según desglose y
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias.
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Segundo.- Contemplar en el anexo IVlos presupuestos
por entidad e isla, con la información detallada de las
acciones y sus características, así como el destino de
la subvención en los diferentes conceptos (costes sa-
lariales del personal técnico, personal de apoyo y gas-
tos generales, materiales, técnicos, dietas y desplaza-
mientos).

Tercero.- Contemplar en el anexo V(Lista de reserva)
las entidades que no han resultado beneficiarias de
subvención por obtener una puntuación inferior en la
valoración del Proyecto-Memoria. No obstante, en ca-
so de renuncia y/o incumplimiento de alguna de las en-
tidades que haya resultado beneficiaria de la subven-
ción, se procederá a concedérsela a la siguiente por orden
de prelación. 

Cuarto.- Denegar las solicitudes de subvención re-
flejadas en el anexo VI de la presente, por los motivos
que igualmente se consignan.

Quinto.- Desestimar las solicitudes reflejadas en el
anexo VII de la presente por no aportar documentación
requerida y publicada en el Boletín Oficial de Cana-
rias (B.O.C. nº 98, de 16.5.08).

Sexto.- Procede la realización de nueva convocatoria
de subvención con el presupuesto sobrante ciento se-
tenta y cinco mil quinientos cuatro euros con catorce
céntimos (175.504,14 euros) para la atención de los usua-
rios del ámbito territorial de Arucas ya que se ha de-
negado la única solicitud presentada.

Séptimo.- Este programa se iniciará a partir de su
aprobación, en las fechas estimadas que se reseñan en
el anexo IV de la presente; en caso de que se produje-
ra algún retraso justificado, dicho Programa “... podrá
ejecutarse hasta 31 de marzo del año siguiente a su con-
cesión, a cuyo efecto el proyecto conjunto de actuaciones
deberá haberse iniciado antes del 31 de diciembre del
ejercicio en el que se concedió la subvención”, según
artº. 9 de la Orden Ministerial de 20 de enero de 1998.

Octavo.- Una vez que las entidades hayan acredi-
tado que se encuentren al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, previa cer-
tificación del inicio de las acciones, podrán percibir, hasta
un 100%, las cantidades previstas según anexo III (y
detalladas en anexo IV). En relación a la presentación
de garantías se estará a lo dispuesto en el artº. 15 del

Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de 25
de julio).

Noveno.- En relación a la finalización del progra-
ma:

1. Las entidades deberán comunicar la finalización
de la ejecución de las acciones en los tres días si-
guientes de producirse ésta.

2. En lo referente a la justificación de la subvención
otorgada, a las Entidades que sean Administraciones
Públicas, empresas públicas, entidades corporativas y
fundaciones (bajo el protectorado de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma), y en el mes si-
guiente al de finalización, les será de aplicación el artº.
19 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por el que mo-
difican los Decretos de adaptación de los procedi-
mientos de concesión de determinadas subvenciones
por el Servicio Canario de Empleo y se establecen nor-
mas procedimentales (B.O.C. nº 91, de 25 de julio), se-
gún redacción dada por el Decreto 155/2002, de 24 de
octubre, de modificación de aquél (B.O.C. nº 152, de
15 de noviembre), debiendo presentar certificación ex-
pedida por el órgano de dicha entidad que tenga atri-
buidas las funciones de fiscalización o control de los
fondos. No obstante, junto con la certificación pre-
sentada, la entidad estará obligada a presentar los mo-
delos de documentación que disponga el SCE.

Al resto de las Entidades, a las que no sea de apli-
cación el artº. 19 del Decreto 155/2002 mencionado an-
teriormente, les será de aplicación el artº. 10.1 de la Or-
den Ministerial de 20 de enero de 1998: durante el
mes siguiente al de finalización de la ejecución de las
acciones objeto de subvención, la entidad colaboradora
presentará liquidación final de los gastos realizados en
el modelo que se disponga por el Servicio Canario de
Empleo, que contendrá, al menos, lo siguiente:

a) Acciones realizadas con especificación de los
demandantes de empleo atendidos en cada una de ellas.

b) Los gastos realizados desagregados por concep-
tos. 

Asimismo según artº. 20 de la Orden Ministerial an-
teriormente citada, la entidad colaboradora deberá
aportar los justificantes de gastos originales. Estos ori-
ginales serán visados por el SCE, especificando la can-
tidad afectada a las subvenciones.



3. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, según re-
dacción dada por el Decreto 155/2002, se entiende jus-
tificada la acción objeto de la subvención, sin perjuicio
de la fiscalización plena que se pudiera llevar a cabo
de conformidad con la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2000 (B.O.C. nº 163, de 15.12.00), así como de
las actuaciones de comprobación previstas en la nor-
mativa aplicable, y al control financiero que será ejer-
cido por la Intervención General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con independencia de
la que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de Cuen-
tas del Estado, la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Décimo.- La entidad beneficiaria adquiere las siguientes
obligaciones:

1. Comunicar al Servicio Canario de Empleo cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención de otras subvenciones para idéntico fin.

2. Facilitar, en el plazo máximo de 10 días, los da-
tos que este Organismo requiera sobre el desarrollo y
resultado de las acciones.

3. No percibir cantidad alguna de los participantes
en las acciones.

4. Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/1999, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal (ver anexo VIII).

5. Llevar contabilidad separada. En los supuestos
en los que el abono de la subvención se efectúe me-
diante pagos anticipados, y siempre que el beneficia-
rio sea una persona física o persona jurídica sujeta al
derecho privado, incluidas expresamente las funda-
ciones y otras entidades sin ánimo de lucro, que no ten-
gan carácter de Administraciones Públicas a las que se
refiere el artículo 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, para garantizar su contabi-
lidad separada del resto de operaciones de la actividad
del beneficiario de subvenciones otorgadas por el Ser-
vicio Canario de Empleo, dicho beneficiario queda
obligado a la identificación en cuenta contable sepa-
rada de todos los ingresos y gastos referidos a opera-
ciones de la afectación de la subvención a la finalidad
de su concesión. Aestos efectos deberá disponer de cuen-
ta bancaria específica a la que se le transferirá, previa
comunicación por el beneficiario del número de dicha
cuenta, el montante total o parcial, según se determi-
ne en las bases reguladoras aplicables de la subvención
concedida. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la
obligación de justificación de la subvención percibida
en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en las co-
rrespondientes bases reguladoras.

Undécimo.- El incumplimiento de cualquiera de las
condiciones y obligaciones establecidas en el Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 20 de ene-

ro de 1998, o en sus correspondientes normas de desa-
rrollo y modificación, en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de la Ley de Subvenciones así como
en la presente Resolución y en el resto de la normativa
de pertinente aplicación, facultará al Servicio Canario
de Empleo para iniciar procedimiento de reintegro de las
cantidades indebidamente percibidas, con los intereses
legales de demora correspondientes, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 13 y 14 de la Orden de 20 de
enero de 1998, citada, en relación directa con el proce-
dimiento de reintegro regulado en la Ley 38/2003, todo
ello, sin perjuicio de lo establecido en el Título IV de la
propia Ley 38/2003 y en el Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. nº 189, de 2000), en relación con el
apartado 4 de la Disposición Transitoria Segunda de la
citada Ley 38/2003.

Duodécimo.- En lo no previsto en la presente Re-
solución se estará a lo dispuesto en la normativa de apli-
cación y Resolución de convocatoria.

Decimotercero.- Notificar la presente Resolución a
los interesados en el expediente, con la indicación de
contra la misma, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, conforme lo previsto en los artículos 114 y
115, en relación con le artículo 48.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de
que la interesada pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.- El Director del Servicio
Canario de Empleo, p.s., el Secretario General (artº. 8,
3ª del Decreto 118/2004, de 29 de julio; B.O.C. nº 163,
de 24.8.04), David Gómez Prieto.

El presente acto administrativo ha sido propuesto
en Santa Cruz de Tenerife en fecha 27 de junio de
2008 por el Subdirector de Empleo, p.s., el Secretario
General (Resolución 08-38/2485, de 24.6.08), David
Carlos Gómez Prieto.

Lo que notifico a Vd. en cumplimiento de los artícu-
los 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.11.99).- Santa Cruz
de Tenerife, a 14 de julio de 2008.- El Jefe de Sección
de Intermediación y Colocación, Agustín de Diego
Acosta.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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Administración Local

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

4316 ANUNCIO de 13 de octubre de 2008, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público para el año
2008.

La Junta de Gobierno Local del Ilustre Ayuntamiento
de Mogán, en sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 2008, aprobó la Oferta de Empleo Públi-
co para el año 2008, en la que figuran las plazas va-
cantes en este Ayuntamiento, con el siguiente detalle:

PERSONAL FUNCIONARIO

1.- Escala de Administración General.

1.1. Subescala Técnica.
Denominación: Técnico Superior de Administración
General.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A (Subgrupo Al).
Nivel de Complemento de Destino: 30.

2.- Escala de Administración Especial.

2.1. Subescala Técnica.
Denominación: Arquitecto Superior.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A (Subgrupo Al).
Nivel de Complemento de Destino: 30.

2.2. Subescala Técnica.
Denominación: Aparejador (Arquitecto Técnico).
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A (Subgrupo A2).
Nivel de Complemento de Destino: 26.

2.3. Subescala Técnica.
Denominación: Licenciado en Empresariales.
Número de Vacantes: 1 (en proceso de ejecución).
Grupo: A (Subgrupo Al).
Nivel de Complemento de Destino: 30.

2.4. Subescala de Servicios Especiales, Cuerpo de Po-
licía Local, Escala Ejecutiva.
Denominación: Subinspector.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A (Subgrupo A2).
Nivel de Complemento de Destino: 26.

PERSONAL LABORAL FIJO

1.- Delineante.
Denominación: Delineante.
Categoría Profesional: Delineante.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: C.

2.- Oficial de Mantenimiento.
Denominación: Oficial de Mantenimiento.
Categoría Profesional: Oficial de Mantenimiento.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: D.

3.- Limpiadora.
Denominación: Limpiadora.
Categoría Profesional: Limpiadora.
Número de Vacantes: 4.
Grupo: E.

4.- Limpiadora.
Denominación: Limpiadora T.P.
Categoría Profesional: Limpiadora T.P.
Número de Vacantes: 7.
Grupo: E.

PLAN DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL: PERSONAL LABORAL

INDEFINIDO-PERSONAL LABORAL FIJO

1.- Psicóloga.
Denominación: Psicóloga.
Categoría Profesional: Psicóloga.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A.

2.- Arquitecto.
Denominación: Arquitecto.
Categoría Profesional: Arquitecto.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A.

3.- Ingeniero Superior Industrial.
Denominación: Ingeniero Superior Industrial.
Categoría Profesional: Ingeniero Superior Industrial.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A.

4.- ADL (Economista).
Denominación: ADL (Economista).
Categoría Profesional: ADL (Economista).
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A.

5.- ADL (Lcdo. Empresariales).
Denominación: ADL (Lcdo. Empresariales).
Categoría Profesional: ADL (Lcdo. Empresariales).
Número de Vacantes: 1.
Grupo: A.

6.- ADL (Graduado Social).
Denominación: ADL (Graduado Social).
Categoría Profesional: ADL (Graduado Social).
Número de Vacantes: 2.
Grupo: B.

7.- Trabajadora Social.
Denominación: Trabajadora Social.
Categoría Profesional: Trabajadora Social.
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Número de Vacantes: 3.
Grupo: B.

8.- Aparejador.
Denominación: Aparejador.
Categoría Profesional: Aparejador.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: B.

9.- Monitor de Educación.
Denominación: Monitor de Educación.
Categoría Profesional: Monitor de Educación.
Número de Vacantes: 1.
Grupo: D.

10.- Auxiliar Administrativo.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Categoría Profesional: Auxiliar Administrativo.
Número de Vacantes: 2.
Grupo: D.

11.- Puericultora.
Denominación: Puericultora.
Categoría Profesional: Puericultora.
Número de Vacantes: 4.
Grupo: D.

12.- Oficial de Mantenimiento.
Denominación: Oficial de Mantenimiento.
Categoría Profesional: Oficial de Mantenimiento.
Número de Vacantes: 2.
Grupo: D.

Mogán, a 13 de octubre de 2008.- El Alcalde,
p.d., la Concejala de RRHH (S/Decreto nº 2.280/2007,
de 26.11.07), María del Carmen Navarro Cazorla.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

4317 ANUNCIO de 19 de junio de 2008, por el que
se hace público el Acuerdo de 2 de junio de
2008, que toma conocimiento de la sentencia
de la Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, procedimiento or-
dinario nº 1872/1994.

“4º.- Área de Infraestructura, Ordenación y Ser-
vicios.

4.02. Toma de conocimiento de la sentencia de la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del T.S.J.C. (procedimiento ordinario
nº 1872/1994), en que se acuerda aprobar el Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. de 27 de abril de 2007, que
dice:

“Primero.- tomar conocimiento de la Sentencia fir-
me del Tribunal Supremo, Sección Quinta, dictada

en el recurso de casación nº 8509/98, interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el recurso contencioso-administrativo
nº 1872/1994, interpuesto por la Asociación de Pro-
pietarios La Baja y D. Jesús Peña Ramírez, contra la
Orden de la Consejería de Política Territorial de la
Comunidad Autónoma de Canarias recaída en el re-
curso contencioso-administrativo 1872/1994, con-
tra la Orden Departamental de fecha 2 de septiem-
bre de 1994 del Sr. Consejero de la Consejería de Política
Territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias
que aprobó definitivamente el Plan General de Or-
denación de Telde, tomando conocimiento de la mis-
ma.

Segundo.- Instar al Ayuntamiento de Telde para
que proceda a ordenar a quien corresponda llevar a
puro y debido efecto lo acordado en las antedichas
resoluciones judiciales, y a tenor de las mismas se co-
rrija la clase de suelo de la zona de servidumbre de
tránsito pasando a clasificarla como suelo urbano. Asi-
mismo, comunique a esta Consejería el funcionario
responsable de la ejecución de la antedicha resolu-
ción, con su nombre, apellidos, D.N.I. y cargo, de-
biendo dar cuenta al Tribunal y a esta Consejería de
la completa ejecución de la sentencia, todo ello de
conformidad con los artículos 103 y 104 de la LJCA.

Tercero.- Encomendar a los servicios  de Ordenación
Urbanística de esta Consejería procedan, en cumpli-
miento del presente acuerdo, a identificar en planos
y normativa la regulación de la zona de servidumbre
de tránsito de Salinetas, con motivo de estampillar
el diligenciado de anulación y publicación de la do-
cumentación gráfica corregida y normativa en su ca-
so.”

Telde, a 19 de junio de 2008.- El Concejal de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, José Antonio Pe-
rera Gil.

Ayuntamiento de Valleseco
(Gran Canaria)

4318 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, relativo
a la convocatoria y bases para la provisión,
mediante el sistema de oposición libre, de dos
plazas de funcionarios, encuadradas en el
grupo de titulación C, subgrupo C1, Escala de
Administración Especial, Subescala de Servi-
cios Especiales, clase de Policía Local (Escala
Básica, Empleo de Policía). 

Por el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de Valleseco se ha dictado con fecha 3 de oc-
tubre de 2008 la resolución nº 280/2008, por la que
se procede a la aprobación de la convocatoria que ha
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de regir el proceso de selección para cubrir dos pla-
zas de Policía Local, conforme a las siguientes:

“BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE EL SISTE-
MA DE OPOSICIÓN LIBRE, DE DOS PLAZAS DE FUN-
CIONARIOS DELAYUNTAMIENTO DE VALLESECO. EN-
CUADRADAS EN EL GRUPO DE TITULACIÓN C,
SUBGRUPO C1 Y PERTENECIENTES ALAESCALADE AD-
MINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS
ESPECIALES, CLASE DE POLICÍA LOCAL (ESCALA BÁ-
SICA, EMPLEO DE POLICÍA).

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selec-
ción, mediante sistema de oposición libre, de dos
funcionarios de carrera para cubrir dos plazas vacantes
en la plantilla de este Ayuntamiento, encuadradas en
el Grupo de titulación C, Subgrupo C1, y pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase de Policía Local (Escala Bá-
sica, Empleo de Policía), con el nivel retributivo co-
rrespondiente al grupo C1 y un nivel de complemento
de destino anual de 4.874,16 euros.

Segunda.- Requisitos generales que deben reunir
los aspirantes para tomar parte en el proceso selec-
tivo.

Para tomar parte en la oposición será necesa-
rio cumplir los requisitos que a continuación se
señalan, referidos todos ellos a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de instancias,
excepto el señalado en el apartado f), respecto
del que deberá acreditarse estar en posesión del
permiso a que se refiere dicho apartado en la for-
ma y plazo establecidos en la base octava, antes
de la toma de posesión como funcionario en prác-
ticas, debiendo mantenerse tales requisitos a lo lar-
go de todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Haber cumplido los dieciocho años y no su-
perar los treinta años antes de que finalice el pla-
zo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del Título de Bachiller o
Técnico, o equivalentes, expedidos por el organismo
competente con arreglo a la legislación vigente.

d) No estar inhabilitado/a para el ejercicio de
la función pública, ni haber sido separado/a del ser-
vicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario, siendo aplicable el be-
neficio de la rehabilitación en los términos y con-
diciones legalmente establecidos.

e) Carecer de antecedentes penales por la co-
misión de delitos dolosos, o bien tenerlos cance-
lados.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las categorías A y B, o equivalentes, con habi-
litación BTP o equivalente, o estar en condicio-
nes de obtenerlo antes de la fecha de toma de po-
sesión como funcionario en prácticas.

g) Compromiso de llevar armas, para lo cual se
extenderá la correspondiente declaración jurada o
promesa, conforme al modelo que se contiene en
el anexo III de las presentes bases.

h) Reunir las condiciones físicas necesarias pa-
ra la realización de las pruebas físicas que se pre-
vén en la presente convocatoria, y poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas
como Agentes de la Policía Local.

i) Tener una talla, en bipedestación, mínima
de 1,70 metros para los hombres y de 1,60 metros
para las mujeres, así como una corpulencia (índi-
ce de masa corporal) igual o menor de 30 para los
hombres, e igual o menor de 29 para las mujeres,
calculado según la fórmula peso en kilogramos di-
vidido por la talla en metros elevado al cuadrado
(kg/talla2), conforme establece la Orden de 24 de
marzo de 2008 por la que se desarrolla el Decre-
to 178/2006, de 5 de diciembre, que establece las
condiciones básicas de acceso, promoción y mo-
vilidad de los miembros de los Cuerpos de la Po-
licía Local de Canarias.

j) La acreditación de los requisitos estableci-
dos en los dos apartados anteriores precisas para
la realización de las pruebas físicas previstas en
las presentes bases, como fase del procedimiento
selectivo, deberá efectuarse por los aspirantes me-
diante la presentación de un certificado médico ex-
tendido en impreso oficial y firmado por un Co-
legiado en ejercicio, en el que se haga constar
expresamente que el/la aspirante reúne las condi-
ciones físicas necesarias y suficientes para la re-
alización de las pruebas físicas que figuran espe-
cificadas como fase primera del proceso selectivo
en las presentes bases, así como las determinaciones
exigidas respecto a la talla y el peso e IMC que
tiene el/la aspirante en el momento de llevarse a
cabo el reconocimiento.

No se admitirán certificados que no se ajusten
en su redacción a estos conceptos. Este certifica-
do médico no excluye la obligación de los aspi-
rantes de someterse al preceptivo reconocimien-
to médico que se contempla en las presentes bases
y cuyo objeto es el de poder comprobar con exac-
titud que se reúnen los requisitos relacionados re-
feridos a la talla para cuya realización los aspirantes
deberán rellenar el modelo de autorización que fi-
gura como anexo III de las presentes bases y acom-
pañarlo debidamente cumplimentado y firmado,
conjuntamente con la instancia solicitando tomar
parte en el proceso selectivo. 
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k) Abonar la tasa prevista en las presentes bases
correspondientes a los derechos de examen.

Tercera.- Presentación de instancias y derechos de
examen.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas objeto de la presente convocatoria, deberán
presentar instancia conforme al modelo impreso es-
tablecido por el Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente, y que se contiene en el anexo I, que
serán facilitadas igualmente en el departamento de
Información de este Ayuntamiento.

La instancia solicitando participar deberá acom-
pañarse necesariamente de la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia acompaña de original para su com-
pulsa del Documento Nacional de Identidad, vigen-
te en el momento de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

b) Titulación exigida.

c) Recibo o justificante del pago de los derechos
de examen.

d) Declaraciones Juradas (anexo II y anexo III).

Las instancias solicitando tomar parte en el pro-
ceso selectivo se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento de Valleseco, y en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La tasa por derechos de examen se establece en
la cantidad de treinta y seis (36,00) euros, y serán sa-
tisfechos mediante ingreso o transferencia a la cuen-
ta corriente nº 2052-8024-19-3500001500, de la que
es titular el Ayuntamiento de Valleseco, debiendo
hacerse constar el D.N.I., nombre del aspirante y
concepto.

En ningún caso la presentación y pago de los de-
rechos de examen en entidad bancaria supondrá la sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y for-
ma de la solicitud ante el Registro de Entrada de este
Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del extracto de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 178/2006,
de 5 de diciembre, por el que se establecen las con-
diciones básicas de acceso, promoción y movilidad

del los miembros de los Cuerpos de la Policía Local
de Canarias.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

4.1. Requisitos.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas
selectivas deberá presentarse la instancia y la do-
cumentación exigida en la base tercera de la pre-
sente convocatoria.

En cualquier momento del proceso selectivo, si
el Tribunal Calificador tuviese conocimiento de
que alguno de los aspirantes no cumple con uno
o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria
correspondiente, o de certificación acreditada re-
sultara que su solicitud adolece de errores o fal-
sedades que imposibiliten el acceso al empleo de
la categoría a la que opte en los términos establecidos
en la convocatoria en cuestión, en estos supues-
tos y previa audiencia al interesado, el Tribunal
deberá proponer su exclusión al órgano convocante,
comunicándole asimismo las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solici-
tud de admisión en las pruebas a los efectos pro-
cedentes.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en
el plazo máximo de un mes, declarando aproba-
da la relación provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de la causa de exclusión. Di-
cha resolución se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, y contendrá la relación no-
minal de aspirantes admitidos y excluidos, con sus
correspondientes D.N.I. e identificación de las
causas de exclusión, concediéndose un plazo diez
días hábiles para subsanación, contados a partir del
siguiente a la publicación de la resolución en el
citado Boletín.

Los aspirantes comprobarán si figuran en la
relación de admitidos y excluidos, y que sus nom-
bres y demás datos constan correctamente. En el
supuesto de que los aspirantes excluidos no pre-
sentaren la subsanación correspondiente en el in-
dicado plazo, se les tendrá por desistidos de su pe-
tición y quedarán excluidos del proceso selectivo.

Finalizado el plazo de subsanación, el Alcalde-
Presidente dictará resolución aprobando la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos, que se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y en
ella podrá fijarse lugar, fecha y hora del comien-
zo de los ejercicios y en su caso, el orden de ac-
tuación de los aspirantes conforme establece el ar-
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tículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la resolución definitiva de admitidos y ex-
cluidos, los aspirantes podrán interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el Alcalde-Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de Valleseco, o im-
pugnarla directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses, de conformidad
con previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No procederá la devolución de derechos de
examen en los supuestos de exclusión de los as-
pirantes de las pruebas selectivas por causas im-
putables exclusivamente a los interesados, deri-
vadas de la declaración realizada en el impreso de
solicitud.

Quinta.- Tribunal Calificador.

5.1. Tribunal Calificador de las Pruebas Se-
lectivas.

El Tribunal Calificador de las Pruebas Selec-
tivas estará constituido de acuerdo con lo establecido
en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto del Empleado Público, así como por
lo dispuesto en el Decreto 178/2006, de 5 de di-
ciembre, y Orden de 24 de marzo de 2008 que lo
desarrolla, siendo designado por el Presidente de
la Corporación entre funcionarios con titulación
o especialización igual o superior a la exigida pa-
ra presentarse a la oposición, y compuesto por
los siguientes miembros, con sus correspondien-
tes suplentes, que asumirán en su caso las funciones
de sus titulares respectivos:

Un Presidente/a: funcionario de carrera.

Un Secretario: el Secretario General de esta
Corporación o funcionario/a que le sustituya.

Dos vocales: funcionarios/as propuestos/as,
uno/a de ellos/as por el titular del Centro Direc-
tivo competente en materia de Seguridad de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad del
Gobierno de Canarias, y, el otro, por el titular del
Centro Directivo competente de la Academia Ca-
naria de Seguridad.

Dos vocales: funcionarios de carrera.

La designación del Tribunal se hará pública en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón

de edictos del Ayuntamiento, siéndole de aplica-
ción a sus miembros las causas de abstención o de
recusación previstas en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La designación de los miembros del Tribunal
podrá llevarse a cabo conjuntamente con la exposición
de la lista definitiva de admitidos y excluidos al
proceso selectivo, si figurasen en el expediente de-
bidamente nombrados lodos los funcionarios que
han de integrarlo.

Los miembros del Tribunal actuarán con voz y
voto, a excepción del Secretario que actuará con
voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia de más de la mitad de sus miembros
titulares o suplentes, indistintamente, siendo siem-
pre necesaria la presencia de su Presidente/a y
Secretario/a.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por ma-
yoría de los presentes, siendo dirimente, en caso
de empate, el voto del Presidente.

El Tribunal podrá desdoblarse en las sesiones
que sean precisas, cuando el numero de oposito-
res presentados a cada prueba así lo aconsejen.

El Tribunal estará facultado para resolver to-
das las cuestiones que pudieran suscitarse en el cur-
so del proceso selectivo, así como para adoptar los
acuerdos necesarios para el debido orden, en to-
do lo no previsto en estas bases.

Por la asistencia a las sesiones del Tribunal se
abonarán las indemnizaciones que procedan con-
forme a lo dispuesto en el anexo IV del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemni-
zaciones por razón de servicio. En los mismos
términos serán retribuidos los Asesores del Tribunal
a los que se alude en el apartado siguiente.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal
Calificar celebrará su sesión de constitución an-
tes de la realización del primer ejercicio, debien-
do acordarse todas las decisiones que correspon-
dan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

En lo no previsto en la presente convocatoria,
el procedimiento de actuación del Tribunal Cali-
ficador se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Si tuviera entrada alguna alegación, sugerencia,
reclamación o petición de revisión por escrito so-
bre la puntuación otorgada por el Tribunal o cual-
quier otra circunstancia relativa al desenvolvimiento
de las pruebas durante los días siguientes a la pu-
blicación de las puntuaciones de cada prueba o ejer-
cicio, éste decidirá sobre las mismas en la siguien-
te sesión, reseñándolo en la correspondiente acta,
todo ello, sin perjuicio de lo establecido en la base
undécima, con respecto a la interposición de re-
cursos, que se regirá por las normas generales so-
bre procedimiento y Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas.

En los ejercicios en que ello sea posible, el Tri-
bunal adoptará las medidas oportunas para garan-
tizar que sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyos ejercicios figuren marcas o
signos que permitan conocer su identidad.

A los efectos de la declaración por el Tribunal Ca-
lificador de los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas, se tendrá en cuenta lo previsto
en la base primera de las presentes bases.

5.2. Asesores del Tribunal.

El Tribunal, bien por medio de su Presidente o
por expresa designación del órgano convocante,
podrá disponer, con carácter previo a la realización
de la prueba correspondiente, la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las prue-
bas correspondientes de los ejercicios que estimen
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas, en es-
pecial para llevar a cabo la preparación y califica-
ción de las pruebas técnicas, físicas, psicotécnicas
y médicas. En tal sentido, los asesores especialis-
tas deberán poseer las titulaciones académicas ne-
cesarias que los habiliten para el enjuiciamiento de
las pruebas de que se trate y, actuarán con voz pe-
ro sin voto.

El nombramiento de los asesores de Tribunal se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.4 de
la Orden de 24 de marzo de por la que se desarro-
lla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, que es-
tablece las condiciones básicas de acceso, promo-
ción y movilidad de los miembros de los Cuerpos
de la Policía Local de Canarias, por si concurriera
alguna de las causas de abstención o recusación.

Sexta.- Procedimiento de selección.

6.1. Tallado de los aspirantes.

El mismo día de la celebración del ejercicio de
pruebas físicas de la oposición (primer ejercicio)
y, con anterioridad al inicio del mismo, por el Tri-

bunal Calificador se realizará el tallado de todos
y cada uno de los aspirantes.

Los aspirantes, totalmente descalzos y sin na-
da en la cabeza, irán tallándose por el orden que
al efecto se haya establecido, según el orden de
actuación de los aspirantes, comenzando por aque-
llos cuyo apellido comience por la letra “X”, de
conformidad con lo previsto en la Resolución de
21 de enero de 2008, de la Secretaría General pa-
ra la Administración Pública (B.O.E. de 4 de fe-
brero).

6.2. Fase de oposición.

La oposición constará de los siguientes ejerci-
cios de carácter obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio: pruebas físicas.

De carácter obligatorio y eliminatorio, el ejer-
cicio consistirá en la superación de las pruebas fí-
sicas que se especifican y concretan en el punto
3.1 del anexo I de la Orden de 24 de marzo de 2008
(B.O.C. nº 61, de 26.3.08, páginas 4727 a 4736)
por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de
5 de diciembre, que establece las condiciones bá-
sicas de acceso, promoción y movilidad de los
miembros de los Cuerpos de la Policía Local de
Canarias.

Este ejercicio será eliminatorio y calificado de
Apto o No Apto. Serán eliminados los aspirantes
que, en cualquiera de las pruebas físicas no alcancen
la marca o puntuación mínima establecida en el
referido anexo de la Orden reseñada en el párra-
fo anterior.

La calificación final de los aspirantes será de
Apto o No Apto. Sólo en caso de empate en la cla-
sificación final de los opositores se tendrán en
cuenta las puntuaciones obtenidas en las diferen-
tes pruebas físicas superadas. Para la realización
de la prueba tos aspirantes deberán presentarse pro-
vistos de atuendo deportivo, incluido gorro y za-
patillas para la piscina y entregar al Tribunal el Cer-
tificado Médico Oficial, conforme a lo establecido
en la base 2.1.j) de las presentes bases y expedi-
do dentro de los quince (15) días anteriores a la
prueba, en el que se haga constar que el aspiran-
te reúne las condiciones físicas precisas para re-
alizar las referidas pruebas deportivas. La no pre-
sentación de dicho documento supondrá la exclusión
del aspirante del proceso selectivo.

Segundo ejercicio: aptitud psicotécnica.

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eli-
minatorio, y consistirá en la realización de prue-
bas que determinen mediante su evaluación, que
las aptitudes, actitudes y rasgos de personalidad
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de los aspirantes son los más adecuados para el
desempeño del puesto de trabajo de Policía Lo-
cal a desempeñar.

La valoración y el desarrollo de la prueba se re-
alizará tal y como consta en el anexo II de la Or-
den de 24 de marzo de 2008 (B.O.C. nº 61, de
26.3.08, páginas 4743 a 4744) por la que se de-
sarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre,
por la que se establece las condiciones básicas de
acceso, promoción y movilidad de los miembros
de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias.

Tercer ejercicio: prueba de conocimientos.

Los ejercicios de la prueba de conocimientos,
y de conformidad con lo dispuesto en el anexo III
de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que
se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de di-
ciembre, que establece las condiciones básicas de
acceso, promoción y movilidad de los miembros
de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, se-
rán los siguientes:

A) Test.

B) Tres temas a desarrollar por escrito.

C) Caso práctico.

Todos serán de carácter obligatorio y elimina-
torio para todos los aspirantes.

El temario será el que figura en el anexo II de
la Orden de 24 de marzo de 2008 (B.O.C. nº 61,
de 26.3.08, páginas 4744 a 4748), por la que se
desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciem-
bre, que establece las condiciones básicas de ac-
ceso, promoción y movilidad de los miembros de
los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, in-
cluidos, como parte específica particular, los se-
ñalados como en el mismo como temas 24 y 25.

A) Test.

Consistirá en contestar, en un tiempo de 50 mi-
nutos, un cuestionario de 50 preguntas concretas
extraídas del temario de estas bases especificado
anteriormente.

Cada pregunta constará de tres respuestas al-
ternativas en las que sólo una será correcta. Para
la corrección de este ejercicio se aplicará la siguiente
fórmula:

Puntos = {[Aciertos - (Errores/3)]/ nº total pre-
guntas} x 10

La calificación será de cero a diez puntos, de-
biendo obtenerse un cinco para superar el ejerci-
cio.

B) Temas a desarrollar por escrito.

Consistirá en contestar por escrito, en un tiem-
po máximo de tres horas, un tema de la parte ge-
neral y dos de la parte especial del temario de es-
tas bases especificado anteriormente, elegidos por
sorteo público antes de la realización de la prue-
ba.

Se valorará el conocimiento de la materia, la cla-
ridad, el orden de exposición de ideas, la presen-
tación, la caligrafía y la ortografía.

El Tribunal Calificador puntuará cada uno de
los temas contestados entre 0 y 10 puntos, de-
biendo alcanzarse 5 puntos al menos. La calificación
final de este ejercicio será la media de la puntua-
ción obtenida en los tres temas elegidos y apro-
bados, debiendo alcanzarse 5 puntos al menos.

La puntuación final de los ejercicios de cono-
cimiento tipo test y de desarrollo será la media de
las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos,
debiendo obtenerse un cinco al menos para supe-
rarlos.

C) Caso práctico.

Consistirá en resolver dos casos prácticos plan-
teados por el Tribunal de Calificación, en tiempo
de dos horas.

Este ejercicio será presentado y defendido an-
te el Tribunal por espacio de, al menos, una hora,
pudiendo el Tribunal hacer al aspirante las preguntas
que estime convenientes. El Tribunal Calificador
puntuará este ejercicio entre 0 y 10 puntos, debiendo
alcanzarse 5 puntos para superar esta prueba.

En la prueba se valorará la aplicación de los co-
nocimientos teóricos al caso, la claridad de ideas
y la exposición y defensa del caso.

Cuarto ejercicio: prueba de idiomas.

Esta prueba será voluntaria y versará sobre los
idiomas inglés, francés o alemán, a elegir por los
aspirantes mediante elección a designar en la ins-
tancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

Esta prueba no es eliminatoria. El contenido de la
prueba y aspectos evaluables de la misma serán los
determinados en el anexo V de la Orden de 24 de mar-
zo de 2008 (B.O.C. nº 61, de 26.3.08, página 4779),
por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de
diciembre, que establece las condiciones básicas de
acceso, promoción y movilidad de los miembros de
los Cuerpos de la Policía Local de Canarias.

Esta prueba se realizará por un licenciado, con
experiencia en la docencia, en el idioma elegido
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por el aspirante, solicitado a la Escuela Oficial de
Idiomas, Facultad de Filología o Colegio Oficial
correspondiente, y su designación se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia por si concurriera
alguna de las causas de abstención o recusación.

La puntuación será de hasta 2 puntos que se adi-
cionarán al total obtenido en las pruebas de co-
nocimiento y en el supuesto práctico, resultando
así la calificación final.

Quinto ejercicio: reconocimiento médico.

De carácter obligatorio y eliminatorio, consis-
tirá en someterse a un examen médico para acre-
ditar que reúne las condiciones físicas y de salud
necesarias para el desempeño de las funciones de
Policía Local. 

Dicho reconocimiento será realizado por un Tribunal
Médico compuesto por especialistas en la materia y
su composición se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia. La no presentación al reconocimiento mé-
dico, o la negativa a realizar las pruebas estipuladas,
supondrá la exclusión de la oposición.

El Tribunal Médico que realice los reconoci-
mientos médicos se atendrán a los parámetros es-
pecificados en anexo VI de la Orden de 24 de
marzo de 2008 (B.O.C. nº 61, de 26.3.08, pági-
nas 4779 a 4782) por la que se desarrolla el De-
creto 178/2006, de 5 de diciembre, que establece
las condiciones básicas de acceso, promoción y mo-
vilidad de los miembros de los Cuerpos de la Po-
licía Local de Canarias.

El ejercicio se calificará como Apto o No Ap-
to.

6.3. Desde la terminación de un ejercicio o
prueba hasta el comienzo del siguiente deberá
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días naturales, con excepción de que con-
curran circunstancias que aconsejen su modifica-
ción, pero en este caso será con entera conformidad
por escrito de los opositores y el Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
cicio en llamamiento único. La no presentación de
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
en el momento de ser llamado, determinará, au-
tomáticamente, la pérdida de su derecho a parti-
cipar en el mismo ejercicio y posteriores, que-
dando excluido, en consecuencia, del proceso
selectivo, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificada y libremente apreciada por
el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no
será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las respectivas pruebas

y sus resultados en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Base séptima.- Calificaciones definitivas.

La calificación definitiva se obtendrá median-
te la suma de las puntuaciones obtenidas en las prue-
bas de conocimiento y el supuesto práctico y, una
vez superadas todas, se le sumará la puntuación
obtenida en la prueba de idiomas.

En caso de producirse empate que imposibili-
te, en principio, la propuesta de aspirantes igual
al número de plazas convocadas, se dirimirá se-
gún el siguiente orden:

1º) El aspirante que haya obtenido mayor pun-
tuación en el primer ejercicio de la oposición
(pruebas físicas).

2º) El que haya obtenido la puntuación mayor
en el segundo ejercicio de la oposición (prueba de
conocimientos).

3º) El que haya obtenido mayor puntuación en
el cuarto ejercicio de la oposición (prueba de idio-
mas).

4º) Por fecha de nacimiento, optando por el de
mayor edad.

Base octava.- Relación de aprobados y pre-
sentación de documentos.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal pa-
ra su nombramiento como funcionarios en prác-
ticas, presentarán en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de
publicación de la relación de aprobados en el ta-
blón de anuncios, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la base segunda de la presente convocato-
ria, y que no hayan presentado en el momento de
la solicitud junto con la instancia, siendo éstos los
siguientes:

1. Certificado de nacimiento expedido por el Re-
gistro Civil o fotocopia compulsada del D.N.I.

2. Permisos de conducción de las categorías A
y B, o equivalentes, con habilitación BTP o equi-
valente.

3. Certificado acreditativo de carecer de ante-
cedentes penales por la comisión de delitos dolo-
sos, o bien de tenerlos cancelados.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo cau-
sa de fuerza mayor, no presentarán la documen-
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tación, o de la misma se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados como funcionarios en prácticas, dan-
do lugar a la invalidez de la actuación del Tribu-
nal respecto a éste, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad
en su instancia.

Si por causa de exclusión en este momento
quedaran plazas sin cubrir, el Tribunal queda fa-
cultado para proponer a los siguientes aspirantes
que hayan superado el proceso selectivo en el nú-
mero necesario para cubrir todas las plazas.

Base novena.- Nombramiento como funciona-
rio en prácticas, fase de curso selectivo y prácti-
cas.

9.1. Funcionarios en prácticas y curso selecti-
vo.

Presentada por los aspirantes la documenta-
ción a que se refiere la base anterior, la Alcaldía-
Presidencia procederá a su nombramiento como
funcionarios en prácticas y habrán de superar un
curso selectivo de formación, organizado por la
Academia Canaria de Seguridad, y un período de
prácticas profesionales, organizado por el Ilustre
Ayuntamiento de Valleseco.

Dicho curso tendrá como motivo primordial la
adquisición de conocimientos y la preparación
específica y práctica de los aspirantes en el desempeño
de las funciones propias de la Policía Local.

Los funcionarios en prácticas, durante la cele-
bración del curso selectivo en el período de prác-
ticas, estarán sometidos a los horarios, progra-
mas, pruebas y demás sistemas de calificación
que establezcan los organismos facultados para su
organización. Una vez finalizado el referido cur-
so selectivo, la Academia Canaria de Seguridad emi-
tirá certificación acreditativa de haber superado
el mismo.

Los aspirantes que no superen el curso selec-
tivo perderán todos los derechos a ser nombrados
funcionarios de carrera mediante resolución mo-
tivada de la autoridad que haya efectuado la con-
vocatoria.

9.2. Período de prácticas: los aspirantes ha-
brán de superar un período de prácticas profesio-
nales, cuya duración será de 1.200 horas, en los
diferentes Departamentos de la Policía Local del
Ayuntamiento de Valleseco, del cual se desconta-
rán los períodos de Incapacidad Transitoria (IT),
y cualquier otra circunstancia que imposibilitara
la prestación del servicio activo, pudiendo co-
menzar éstas desde el momento del nombramien-
to como funcionarios en prácticas.

A tal fin, a los funcionarios en prácticas se les
asignarán dos tutores/instructores, funcionarios
de carrera, Policías Locales del Ayuntamiento de
Valleseco, nombrados por el Sr. Alcalde-Presi-
dente como Jefe Superior de la Policía Local y a
propuesta del Sr. Cabo-Jefe de la Policía Local del
Ayuntamiento de Valleseco, los cuales deberán
emitir un informe debidamente motivado al final
del período de prácticas sobre la valoración de las
prácticas y labores desarrolladas por los funcio-
narios en prácticas.

La calificación de este período será de Apto o
No Apto. Los aspirantes que no superen el perío-
do de prácticas, perderán todos los derechos a ser
nombrados como funcionarios de carrera, me-
diante resolución motivada de la autoridad que ha-
ya efectuado la convocatoria.

Base décima.- Nombramiento como funciona-
rios de carreras y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes
que hayan superado, la fase de oposición, curso
selectivo y prácticas, serán nombrados funciona-
rios de carrera por el Alcalde-Presidente, de con-
formidad con el orden de puntuación determina-
do por la suma de puntuaciones obtenidas en los
ejercicios segundo, tercero y cuarto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Provincia así como en el Bole-
tín Oficial de Canarias, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26.5 del Decreto 178/2006,
de 5 de diciembre.

Los aspirantes nombrados funcionarios de ca-
rrera deberán tomar posesión en el plazo de un mes,
contado desde la fecha de notificación de su nom-
bramiento.

Decaerán de su derecho quienes no tomaran
posesión en dicho plazo.

Base undécima.- Impugnación.

La presente convocatoria y sus bases, así co-
mo cuantos actos administrativos se deriven de és-
tas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados, en los casos y for-
mas establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valleseco, a 3 de octubre de 2008.- El Alcal-
de-Presidente, Dámaso A. Arencibia Lantigua.
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El Alcalde-Presidente, Dámaso A. Arencibia Lantigua.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

4319 EDICTO de 31 de julio de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de
guarda cust. y alimentos hijos extramatr. nº
0001124/2007.

Dña. María de la Paz Pérez Villalba, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA.- Nº 519/2008

En Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de
2008.

Vistos por la Sra. Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria los pre-
sentes autos de guarda cust. y alimentos hijos extramatr.
0001124/2007 seguido entre partes, de una como de-
mandante D. Gerardo Garces Feo, asistido por el Le-
trado Dña. Olalla Medina Cabrera y de otra, como
demandada Dña. Ilenia Nalberg Hernández, y con in-
tervención del Ministerio Fiscal, resuelve con fun-
damento en los siguientes:

FALLO:

Primero.- Que estimando la demanda interpuesta
por la Procuradora de los Tribunales Dña. Carmen
Delia Ramos Herrera, en nombre y representación de
D. Gerardo Garces Feo contra Dña. Ilenia Nalberg
Hernández se aprueban como medidas personales y
económicas en relación a la hija común Cristina Ai-
de Garces Nalberg las siguientes:

- Ambos progenitores continuarán con la patria po-
testad de su hija menor, si bien el ejercicio exclusi-
vo de la misma corresponderá al actor.

- Se concede la guardia y custodia de la menor Cris-
tina a su padre D. Gerardo Garces Feo, pudiendo la
menor comunicar con su madre en forma abierta y
flexible y sin fijación de pensión alimenticia a car-
go de la madre de la menor.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma
no es firme y que contra la misma se podrá interpo-

ner recurso de apelación en el plazo de cinco días que
será resuelto por la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Así por mí esta Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Ypara que sirva de notificación al demandado, Dña.
Ilenia Nalberg Hernández expido y libro el presen-
te en Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Santa Cruz de Tenerife

4320 EDICTO de 20 de octubre de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000047/2008.

D./Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Re-
gistro Civil de Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a tres de
abril de dos mil ocho.

Vistos por mí, María de los Dolores Aguilar Zoi-
lo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número siete de esta ciudad, los presentes autos
de divorcio que con el nº 47/08 se han seguido en es-
te Juzgado a instancias del Procurador Sr. García
Guerrero, en nombre y representación de Ana Ma-
gali Luís Hussein, contra José Joaquín Martín Ama-
ro, siendo parte el Ministerio Fiscal.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instan la nº 7 y Registro Civil de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido, los presentes autos de
familia. Divorcio contencioso, bajo el nº 0000047/2008,
seguidos a instancia de Dña. Ana Magali Luis Hus-
sein, representado por el Procurador Dña. María Eu-
genia García Guerrero, y dirigido por el Letrado des-
conocido, contra D. José Joaquín Martín Amaro, en
paradero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: que debo estimar y estimo parcialmente la
demanda interpuesta por el Procurador Sr. García
Guerrero, en nombre y representación de Ana Ma-
gali Luís Hussein, contra José Joaquín Martín Ama-
ro y debo declarar y declaro la disolución del matri-
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monio de los cónyuges, acordando las medidas de-
finitivas fijadas por la sentencia de separación dic-
tada por este Juzgado salvo el materia de régimen de
visitas que será el señalado por la presente sentencia:

Todo lo anterior lo es sin hacer especial condena
en costas a ninguna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y que con-
tra ella se podrá preparar recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notificación ante
este juzgado.

Firme que sea esta resolución líbrese oficio ex-
hortatorio al Registro Civil que corresponda para la
anotación de su parte dispositiva al margen de la ins-
cripción de matrimonio.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de su razón, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
20 de octubre de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.
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